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Resumen 
 
La equidad, entendida como el trato desigual de desiguales, ha sido uno de los pilares 

de los planes de desarrollo de los últimos cuatro gobiernos en Colombia. Esta 

concepción se ha llevado al territorio con la promoción de la equidad a escala regional, 

pero sin la existencia de una definición de Región que se mantenga como política de 

Estado. 

 

El no contar con un criterio unificado sobre Región impide cuantificar las inequidades en 

esta escala, afectando el avance en prospectivas que permitan mejorar las condiciones 

de vida de los colombianos. Ante este déficit, se analizan las concepciones regionales y 

se asume por un criterio operativo la organización regional propuesta por Orlando Fals 

Borda y la Comisión de Ordenamiento Territorial. 

 

Unificar el territorio en la escala regional propuesta por la COT permite analizar el 

comportamiento de los bienes y servicios que provee el Estado y a través de un ejercicio 

práctico con la educación superior, proponer una metodología de análisis de las políticas 

públicas en materia de equidad regional.  

 

El análisis del comportamiento de la educación superior en materia de equidad regional 

realizado para las regiones Central y Pacífico Sur demuestra que en Colombia no se 

hace evidente una política que disminuya las inequidades regionales existentes en 

educación superior para el periodo 2002-2014. 

 

Palabras clave: Equidad, Región, Colombia, Educación Superior, Comisión de 

Ordenamiento Territorial.  
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Abstract 

Equity, understood as the unequal treatment of unequal entities, has been one of the 

pillars of the development plans of the last four governments in Colombia. This 

conception has been taken to the territory with the promotion of equity on a regional 

scale, but without a definition of a Region that is maintained as a State policy. 

 

The lack of a unified standard about what the Region is prevents quantifying the 

inequities in this scale, affecting the progress in prospects to improve the living conditions 

of Colombians. Facing this deficit, the regional conceptions are analyzed, and the 

regional organization proposed by Orlando Fals Borda and the Territorial Planning 

Commission (COT) are assumed. 

 

Unifying the territory in the regional scale proposed by the COT allows us to analyze the 

behavior of goods and services provided by the State and, through a practical exercise 

with higher education, to propose a methodology for the analysis of public policies in 

matters of regional equity. 

 

The analysis of the behavior of higher education in regional equity carried out for the 

Central and South Pacific regions shows that a policy that reduces existing regional 

inequities in higher education for the 2002-2014 period is not evident in Colombia. 

 

Keywords: Equity, Region, Colombia, Higher Education, Territorial Planning 

Commission. 
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Introducción 
 

 

La equidad ha sido un tema central en gran parte de los análisis hechos sobre la 

aplicación y desarrollo de las políticas públicas educativas, tanto por parte de 

reconocidos académicos, como por las instituciones nacionales e internacionales que 

tratan la materia. Entidades como: la Organización de las Naciones Unidas, algunas 

ONGs, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI) han expresado y 

consignado la necesidad de avanzar en desarrollo e implementación de políticas que 

hagan frente a las profundas inequidades que viven las sociedades contemporáneas 

(Banco Mundial, 2006). En Colombia, durante los últimos 15 años, no ha habido 

programa que no refuerce o promueva la idea de enfrentar las inequidades y sus 

gravosas manifestaciones en el territorio, cuando menos en el plano formal. 

 

Una visión territorial de la equidad adquiere gran relevancia para los análisis que se 

desarrollen en el marco de la maestría de Ordenamiento Urbano Regional en la 

Universidad Nacional de Colombia. Esto porque uno de los propósitos de la academia 

debe ser el de influir propositivamente en la etapa de diagnóstico y formulación de las 

políticas públicas, en este caso en materia educativa. Que el gobierno nacional asuma 

como política, el enfoque de equidad regional, plantea interrogantes, en primer término 

sobre las valoraciones conceptuales que subyacen a esta apuesta y en segundo lugar, 

acerca de los mecanismos y metodologías que deben ser aplicados para valorar 

cuantitativamente los resultados de la política pública en el marco de la provisión de 

bienes y servicios con enfoque de equidad regional.  

 

Por tanto, este documento plantea dos objetivos: El primero: definir claramente los 

abordajes conceptuales inmersos en los términos equidad, región y equidad regional con 

el fin de identificar las aproximaciones gubernamentales sobre la materia y profundizar 

sobre la escala propuesta, y aportar a la Maestría en Ordenamiento Urbano Regional 

elementos epistemológicas sobre el concepto Región. 

 

Una vez con las claridades conceptuales, el segundo objetivo es proponer, a través de un 

ejercicio práctico, una metodología que permita estudiar a mediano plazo los resultados 

en la provisión de bienes y servicios de las políticas públicas con un enfoque de equidad 
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regional. Para cumplirlos, se analiza la variable educación superior a través de la 

comparación de dos regiones delimitadas por la propuesta regional de la Comisión de 

Ordenamiento Territorial de 1991. La selección de esta variable obedece a un interés 

particular derivado de mi participación de las movilizaciones estudiantiles de 2011 y la 

necesidad de identificar las características con las que debe contar una educación 

superior que le sirva al progreso del país y al mejoramiento de las condiciones de vida de 

sus habitantes. 

 

En este orden de ideas, el trabajo consta de cuatro capítulos. En el primero se recogen 

los debates conceptuales en torno a la noción equidad, especialmente a partir de la 

construcción que hace el profesor norteamericano Jhon Rawls en su trabajo ñTeor²a de la 

Justiciaò publicado en 1971. Teniendo claro lo qué implica dicho concepto, se analiza su 

relación con el espacio, a través de la concepción de equidad territorial desarrollada en 

particular desde la disciplina geográfica. Posteriormente, a partir de estos debates se 

examina la noción de equidad construida y adoptada por los gobiernos colombianos que 

van del año 2002 a 2016; este ejercicio se basa en el análisis documental de los planes 

de desarrollo nacional y declaraciones que, sobre la materia, ha proferido el gobierno 

nacional. Con los elementos dispuestos, es posible entender las implicaciones de una 

política de equidad y de una visión territorial, de carácter regional, como la que se 

propone en este documento. Finalmente, se esbozan algunas concepciones críticas que 

pretenden generar interrogantes sobre la capacidad real que tiene la búsqueda de 

equidad territorial en la construcción de sociedades más justas.  

 

En el segundo capítulo se estudia el concepto de región para lograr identificar desde las 

diversas disciplinas que lo estudian, su alcance y definiciones. Se trata de ir más allá de 

los usos coloquiales e institucionales del término, para dotarlo de un carácter científico 

que permita comprender a que nos referimos cuando hablamos de región. 

Posteriormente, se indaga sobre la construcción del concepto de región en Colombia y 

con ayuda de los elementos condensados en los planes de desarrollo nacional, entrever 

la posición que los gobiernos nacionales tienen sobre la materia. Además, y con la 

revisión de algunos exponentes académicos que han estudiado y desarrollado el 

concepto, se abordan las implicaciones de una división territorial a escala regional en 

Colombia. Finalmente, se presenta un análisis del trabajo de Orlando Fals Borda y la 

Comisión de Ordenamiento Territorial (COT), quienes presentan una división regional en 
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el marco de la Constitución Política de 1991, que es asumida como guía del presente 

documento.  

 

En el tercer capítulo, se aborda la educación superior como variable estructurante del 

análisis de la equidad regional. Primero se plantean los elementos conceptuales sobre 

educación en general, posteriormente, se presentan las características de la educación 

superior en Colombia y el discurso de equidad que existe sobre la materia para mostrar, 

cuáles deberían ser las características de una educación superior considerada equitativa. 

Finalmente, se relacionan los factores e indicadores seleccionados para indagar sobre la 

real incidencia de las políticas públicas que se centran en el concepto de equidad 

regional en educación superior. Por último, se incluyen los indicadores y la metodología 

usada para efectuar su medición, teniendo en cuenta el concurso de algunos criterios 

homogéneos que permitieron la comparación de los datos en las regiones de estudio. 

 

En el cuarto capítulo se desarrolla una medición cuantitativa de la política de equidad 

regional en materia de educación superior. Para hacerlo, se consideraron dos regiones 

(región Central y Pacífico sur), seleccionadas por criterios meramente prácticos de 

disponibilidad y suficiencia informativa para desarrollar las comparaciones. A partir de los 

niveles, factores e indicadores definidos en la metodología, se realiza una comparación 

que abarca el periodo 2002 ï 2012 y que incluye la mirada regional y nacional. La 

información necesaria para este ejercicio fue obtenida del SNIES, de los informes 

anuales que presenta el Ministerio de Educación Nacional, del DANE, y en muchos 

casos, de las propias universidades que con los informes de gestión, planes de 

desarrollo, e informes estadísticos permitieron complementar los datos necesarios para el 

análisis.    

 

Finalmente, se presentan las conclusiones, que incluyen los resultados del análisis 

conceptual tanto de equidad, como de región y educación superior, así como la visión y 

apropiación gubernamental de estos conceptos. Los resultados que arroja la 

comparación regional y nacional también son presentados como conclusiones.  

 

Además de los aportes planteados, se espera abrir una invitación a indagar y desarrollar 

los elementos conceptuales de región y equidad, la propuesta metodológica a través del 

análisis de la variable seleccionada, los periodos de tiempo y las regiones seleccionadas 
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para aportar comprensión que redunde en el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la mayoría de colombianos.   



 

 
 

1. La Equidad: problema central en el orden 
mundial actual 

El análisis estructurado de la concentración de la riqueza se ha vuelto un tema de primer 

orden a nivel mundial. Autores renombrados como el Francés Thomas Piketty (2014), el  

profesor de economía de Cambridge Ha Joon Chang (2015) o el premio Nobel de 

Economía Joseph Stiglitz (2012), entre otros, han enfatizado en la necesidad de analizar 

el comportamiento de la distribución de la riqueza en el mundo en tanto que los 

indicadores de inequidad son cada vez más alarmantes.  

 

Uno de los estudios más significativos en la materia es el elaborado por el Credit Suisse 

Research Institute, el Global Wealth Report 2015. Este estudio parte de analizar la 

riqueza mundial y nacional de los 4.800 millones de habitantes que para 2015 

representan la población adulta mundial, arrojando resultados alarmantes. Mientras el 8% 

de la población adulta posee el 84,6% de la riqueza global, el 71% de la población adulta 

que está en la base de la pirámide del planeta no alcanza a tener el 3% de la riqueza 

mundial socialmente producida. Para ponerlo en número brutos, en el planeta hay 

123.800 individuos con un patrimonio mayor a los 50 millones de dólares cada uno. De 

éstos, 45.000 poseen como mínimo 100 millones de dólares y únicamente 4.500 

disponen de más de 500 millones de dólares. Del total de millonarios, cerca de la mitad 

(el 46%) son de los Estados Unidos de América (Davies et al., 2015b). 

 

Al analizar los datos presentados para Colombia, se observa que nuestra realidad en 

materia de inequidad no dista de la global. De los 31,3 millones de habitantes mayores 

de 18 años que tenía el país en 2015, sólo el 16,2% eran clase media o superior. La 

parte superior de la pirámide, donde están aquellos con más de 100.000 USD de riqueza 

sólo está compuesta por el 3,8% de la población colombiana. Sólo tres personas 
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concentran la riqueza equivalente a los más de 20 millones de colombianos que se 

encuentran en la base de la pirámide de riqueza (Davies, Lluberas, & Shorrocks, 2015a) 

Al analizar la cuota de riqueza dividida por deciles, se observa que mientras el primero, 

segundo y tercer decil suman el 1% de la riqueza nacional, el decil más alto posee el 

66,8% de la riqueza del país. Para completar estas cifras, en el último año se ha 

presentado una disminución de un significativo 23,4% en la riqueza de los hogares 

colombianos y un 24,9% en la riqueza por adulto. La caída porcentual más significativa 

del total de países estudiados en América Latina y la antepenúltima de los 200 países 

comprendidos en el análisis (Davies et al., 2015a). 

 

Es sobre este sustento material que se referencian aportaciones teóricas que buscan 

explicar y contribuir a hacer frente a estos fenómenos. Así, la equidad y su 

conceptualización adquieren relevancia en el marco de un modelo de producción que 

sustenta la desigualdad como norma. Hablar de equidad, igualdad y justicia se vuelve 

imperativo en el marco de la construcción de sociedades que apuesten por construir 

condiciones de vida dignas. 

 

Por tanto, en este capítulo, se presenta una aproximación a la concepción de equidad, 

construida principalmente por John Rawls, y su visión en el espacio mediante la equidad 

territorial. Se trata de una visión que ha sido apropiada y subvertida por parte de las 

organizaciones multilaterales y por ende, reproducida por el Estado colombiano en sus 

políticas públicas. Con esta revisión se pretende esbozar los elementos conceptuales 

que dan pie a la política pública en materia de equidad regional, no sin antes abordar 

esta concepción desde una perspectiva crítica en tanto deja por fuera el análisis del 

modelo de producción vigente como base y sustento de las inequidades que se tratan de 

resolver exclusivamente como un problema de distribución. 

 

1.1 Rawls y la concepción dominante de equidad 
 

Hablar de equidad implica asumir imperativos de justicia que se han desarrollado desde 

la época de Platón, Aristóteles y Ulpiano y que en una de sus más básicas acepciones 

implica ñdar a cada uno lo que le correspondeò (Pereira, 2014, p. 55). Pero es su 

desarrollo ulterior el que resulta de mayor relevancia, en tanto se sitúa en el marco de los 

anhelos promovidos por las revoluciones burguesas y la configuración y afianzamiento 
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del modelo de producción capitalista. Con las revoluciones burguesas, la igualdad se 

vuelve consideración y exigencia, en tanto que se desafiaban las jerarquías del antiguo 

régimen, se generaban dinámicas que continúan hasta el presente, y que reafirman las 

demandas de igualdad a través de la conformación de nuevos grupos sociales: 

trabajadores, esclavos, mujeres, súbditos coloniales, negros, lesbianas y gays, entre 

otros (Callinicos, 2003).  

 

Posteriormente, con base en los planteamientos de John Rawls1 y Ronald Dworkin 

(1988) se supera el concepto de igualdad desde la concepción burguesa y se da paso a 

la equidad, como elemento preponderante en el análisis, al estar ésta interrelacionada 

con la concepción de justicia que debe primar en una sociedad de hombres libres. La 

justicia como equidad es el resultado del desarrollo de la visión del contrato social de 

Locke, Rousseau y Kant en respuesta a la concepción utilitarista construida por autores 

como Hume, Adam Smith, Bentham y Mill (Rawls, 2006). Ella busca poner como valor 

supremo de las sociedades liberales a la Justicia Social, definida como lo que le 

corresponde a cada individuo en tanto miembro de una sociedad o comunidad y que, por 

lo tanto, ñle permite a un individuo ser un ciudadano libre e igual, capaz de participar en la 

vida de la comunidadò (Pereira, 2014, p. 55). 

 

El punto de partida de la teoría deontológica2 de Rawls (Pedraza Ramos, 2008), es el 

asumir la existencia hipotética de un estado de naturaleza, base de la teoría tradicional 

del contrato social, donde el individuo cumple con los siguientes requisitos: 

 

Á Ning¼n individuo ñsabe cuál es su lugar en la sociedad, su posición, clase o status 

social; nadie sabe tampoco cuál es su suerte en la distribución de ventajas y 

capacidades naturales, su inteligencia, su fortaleza, etc.ò (Rawls, 2006, p. 25). 

 

Á Los individuos son racionales, es decir, ñemplean los medios m§s efectivos para fines 

dadosò (Rawls, 2006, p. 26) y mutuamente desinteresados. 

 

                                                
 

1
 Alex Callinicos en su texto sobre Igualdad y Capitalismo (2003) ahonda  sobre las diferentes 

2
 Preeminencia a la justicia por sobre cualquier idea de bien. 
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Á Los individuos se vinculan en sociedad de manera autónoma y por ende reconocen 

de manera autoimpuesta las obligaciones que se deriven de la vida en sociedad. 

 

La justicia como equidad que define Rawls y que es la base de las manifestaciones 

posteriores que abogan por una sociedad más justa y equitativa se resume en dos 

principios derivados de la pregunta: ¿qué principios de justicia serían escogidos por la 

sociedad compuesta por individuos en estado de naturaleza?  

 

El primer principio denominado por Pedraza Ramos de ñimparcialidadò (2008, p. 101), 

implica que toda persona tiene igual derecho a un régimen plenamente suficiente de 

libertades básicas iguales, que sea compatible con un régimen similar de libertades para 

todos. En otros términos, demanda que todas las personas gocen de idénticos esquemas 

de libertades buscando garantizar un igual derecho a un régimen igual de libertades para 

todos. 

 

El segundo principio, conocido como el de ñequidadò demanda dos elementos: requiere 

una justa igualdad de oportunidades sin distinción de sexo, raza, lugar de nacimiento o 

educación de los padres y valora como permitidas las desigualdades de orden social y 

económico si estas benefician, exclusivamente, a ñaquellos que se encuentran en peores 

condicionesò (Lizárraga, 2013, p. 3). En resumen, se trata de incrementar el beneficio 

para los miembros menos aventajados de la sociedad (Pedraza Ramos, 2008).  

 

El enfoque de este principio es el de una igualdad compleja o prioritarismo que reconoce 

las diferencias sociales reales y busca subsanarlas, constituyendo a la equidad en si 

como razonable en tanto que ñlo equitativo, s·lo es tal, por el hecho de reconocer y unir 

razonablemente las diferencias posibilitando la justicia.ò (Pedraza Ramos, 2008, p. 101) 

Se trata, en suma, de una equidad que refrenda una igualdad compleja con valores 

cuantitativos por encima de los cualitativos al dotar de libertades, derechos y 

oportunidades en correspondencia justa a las necesidades de cada cual (Pedraza 

Ramos, 2008). 

 

Rawls  lo resume de la siguiente manera: 

ñLas personas en la situación inicial escogerían dos principios bastante diferentes: 

el primero exige igualdad en la repartición de derechos y deberes básicos, 
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mientras que el segundo mantiene que las desigualdades sociales y económicas, 

por ejemplo las desigualdades de riqueza y autoridad, sólo son justas si producen 

beneficios compensadores para todos y, en particular, para los miembros menos 

aventajados de la sociedad.ò (Rawls, 2006, p. 27) 

 

Los principios base de la concepción de justicia de Rawls se enuncian como sigue:  

ñPrimero, cada persona que participa en una práctica, o que se ve afectada por 

ella, tiene un igual derecho a la más amplia libertad compatible con una similar 

libertad para todos; y segundo, las desigualdades son arbitrarias, a no ser que 

pueda razonablemente esperarse que redundarán en provecho de todos, y 

siempre que las posiciones y cargos a los que están adscritas, o desde los que 

pueden conseguirse, sean accesibles a todos. Estos principios expresan la justicia 

como un complejo de tres ideas: libertad, igualdad y recompensa por servicios que 

contribuyan al bien comúnò (Rawls, 2003, p. 131) 

 

De este análisis se derivan dos conclusiones: la primera, es que las desigualdades no 

son justas ni injustas sino que ñel tratamiento diferenciado por las instituciones es lo que 

las convierte en injustasò (Ortiz Arciniegas, Navarrete, & Donovan, 2014, p. 16). La 

segunda, es que el papel del Estado es preponderante para garantizar la equidad, lo que 

implica acciones institucionales para contribuir con una mejor distribución de recursos 

tanto materiales como de acceso a los servicios públicos, buscando un trato diferenciado 

de las desigualdades.  

 

La justicia como equidad deja atrás la búsqueda de la igualdad y a partir del 

reconocimiento de los desequilibrios sociales, busca orientar al Estado para que su 

accionar se enfoque en el favorecimiento de aquellos que se encuentran en peores 

condiciones. Esta visión requiere unas condiciones institucionales que garanticen un 

marco de justicia, que permita el desarrollo de las libertades que se pregona en el 

modelo rawlsiano. Alex Callinicos (2003) resume estos requisitos así: 

 

Á El financiamiento público de las elecciones y de los modos que aseguren el 

acceso público a la información sobre las pol²ticas p¼blicasé 

Á Una cierta igualdad de oportunidades, especialmente en relación con la 

educación y la formaci·n profesionalé 
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Á Una distribución decente de la riqueza que permita cumplir con la tercera 

condición del liberalismo, esto es: que todos los ciudadanos deben tener 

asegurado el acceso a la multiplicidad de medios necesarios que les permitan 

hacer un uso inteligente y efectivo de las ventajas provistas por sus libertades 

básicasé 

Á La sociedad como empleadora de último recurso por vía del gobierno local o 

nacional, y otras pol²ticas sociales y econ·micasé 

Á Un seguro básico de salud garantizado para todos los ciudadanos. (Callinicos, 

2003, p. 267) 

 

Ésta visión de equidad planteada por Rawls ha sido asumida de manera incompleta o 

parcial como marco teórico de las políticas públicas con enfoque diferencial, en lo que se 

ha denominado el Capitalismo con rostro humano, Socialdemocracia o Tercera Vía. Se 

trata de una visión pregonada por gobiernos que van desde el de Tony Blair en Reino 

Unido, pasando por el de Luis Ignacio Lula Da Silva en Brasil hasta el de Juan Manuel 

Santos en Colombia y que se asumen, de manera teórica, como una respuesta a la 

descarnada economía de mercado que promueve el neoliberalismo pero en el marco del 

modelo de producción capitalista vigente.  

 

Las políticas que se derivan de este enfoque se han concentrado en el último aspecto de 

la concepción de equidad teóricamente expuesta por Rawls, y se resumen en una 

respuesta estatal a las grandes inequidades que genera el mercado a través de 

iniciativas encaminadas a mejorar el ingreso de los menos favorecidos y el acceso a los 

servicios que potencian las libertades individuales como son la educación, la salud, la 

cultura, entre otros. La forma de definir la distribución poblacional sobre la que recae 

estas políticas de equidad, se asocia con los énfasis de cada gobierno, que puede 

concentrar su política social en minorías étnicas y sexuales, o en la búsqueda de la 

equidad de género (relaciones equitativas entre hombres y mujeres), e incluso enfatizar 

en equidad intra e intergeneracional relacionadas con políticas de educación, salud y 

pensiones.  

 

Además, la concepción del trato desigual entre desiguales no sólo se ha reducido a la 

esfera individual, sino que se ha promovido como un tratamiento diferenciado entre 

territorios a diferentes escalas. Esta concepción, denominada equidad territorial, busca 
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aplicar el principio de diferencia de la concepción de justicia como equidad de Rawls 

entre los territorios, promoviendo políticas públicas diferenciales que permitan dar 

tratamiento favorable a los territorios que se encuentran en peores condiciones.  

 

1.2 Equidad territorial y la escala regional de la equidad  
 

La equidad territorial es un concepto que adopta los principios de la justicia como 

equidad y los ubica en el espacio, bajo el criterio de que la organización geográfica y la 

forma cómo se dé respuesta, en un determinado territorio, a la satisfacción de las 

necesidades colectivas a través de los servicios públicos y el empleo, influyen de manera 

directa en las inequidades. En este sentido, ñLa organización del «territorio», expresión 

espacial del hecho social, crea efectos de lugar que pueden consolidar, agravar o 

disminuir las injusticias socialesò (Bret, 2004, p. 1). 

 

Al ser la dimensión espacial del trato diferencial promovido por la justicia social, la 

equidad territorial asume que es justo el trato desigual de los territorios3 por parte del 

Estado, siempre y cuando este signifique un mejor acceso y distribución de los servicios 

públicos y el empleo para los menos aventajados. No obstante, el territorio no sólo es el 

depositario de las inequidades, sino también su productor y afianzador (Santana Rivas, 

2012) y por tanto requiere intervenciones estatales que hagan frente a estas injusticias 

sociales.  

 

La equidad territorial es un principio de ordenamiento que busca hacer frente a las 

injusticias producidas y reproducidas en y por el territorio. Catalina Ortiz, Jesús Navarrete 

y Michael Donovan lo resumen así: 

 

                                                
 

3
 Aunque el concepto de espacio ha sido tratado con mayor profundidad desde la filosofía y la 

propia geografía, y engloba en sus elementos tanto a los hombres, las empresas, las instituciones, 
el llamado medio ecológico y las infraestructuras. (Santos, 2000, p. 4), considero acertada la 
valoración de Emilio Pradilla de usar la categoría de territorio sobre la de Espacio en tanto esta 
ñes mucho m§s concreta y particular que la de espacio, refiere a una dimensi·n de la superficie 
terrestre, y por ¼ltimo, alude a una adscripci·n pol²tica, que no tiene la de espacioò. (López Levi & 
Ramírez Velázquez, 2012, p. 37) La categoría de territorio permite ñdesignar la forma concreta 
como la sociedad se vincula con su entorno de forma particular, por medio de las relaciones 
sociales que genera el proceso de relaci·nò (López Levi & Ramírez Velázquez, 2012, p. 39) 



12 Educación superior y equidad regional en Colombia 

 

ñLas desigualdades entre territorios, en su dotación o en la accesibilidad a 

servicios públicos, hacen partícipes a los habitantes del fomento de inequidades 

sociales en el acceso a derechos fundamentales como la salud, la educación, la 

representación política, etcétera. El espacio participa en la producción y la 

permanencia de desigualdades en los ámbitos individual y colectivo. Por lo tanto, 

desde hace varias décadas es claro que la intervención pública estatal desde lo 

local es clave para reducir desigualdades socio-espacialesò. (Ortiz Arciniegas et 

al., 2014, p. 16) 

 

La puesta en marcha de una política de equidad territorial, implica hacer frente a las 

distribuciones inequitativas que existen en el territorio de las provisiones y acceso de los 

servicios públicos y el empleo. Por tanto, un gobierno con un enfoque de equidad 

territorial, puede a través de la definición de políticas públicas y la movilización de la 

capacidad instalada del Estado, así como de la priorización del gasto público hacer frente 

a las inequidades territoriales. La movilización de recursos para el desarrollo de 

infraestructura, la promoción de inversión nacional e internacional en determinados 

territorios o el incremento de la inversión pública en municipalidades o departamentos, 

son sólo algunos de los ejemplos de la capacidad con la que cuenta el Estado para 

disminuir las inequidades territoriales. Como lo plantea Bernard Bret (2004, p. 4) los 

estados tienen la capacidad de organizar los territorios a través de acciones concretas 

que ñpueden contribuir a la justicia entre los hombresò bajo la premisa de ñactuar sobre lo 

espacial para actuar sobre lo socialò. 

 

Ahora, las políticas que propenden por la equidad territorial pueden ser desarrolladas y 

analizadas en diferentes escalas. La concepci·n de un ñcentroò que se nutre y vale de 

una ñperiferiaò, y que reproduce las injusticias espaciales, se puede validar en cualquier 

escala geográfica que permite entrever la disputa entre los que ganan y los que pierden. 

La globalización no sólo pone en duda la jerarquía de los centros sino que diversifica las 

periferias e invita a los estados nacionales a establecer medidas con discriminación 

positiva que en el territorio materialicen la búsqueda de la justicia como equidad (Bret, 

2009). 

 

Entre las escalas más significativas para el análisis e intervención sobre la equidad 

territorial, están:  
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Á La urbana, que busca la redistribuci·n de la asignaci·n p¼blica de los recursos, ñpara 

priorizar la generación de oportunidades para los ciudadanos menos favorecidosò 

(Ortiz Arciniegas et al., 2014, p. 18) y que implica el análisis de la estratificación, las 

comunidades urbanas y la distribución de los equipamientos para la satisfacción de 

las necesidades colectivas. 

 

Á Municipios y departamentos, que al ser las entidades fundamentales de la división 

político administrativa del país (Asamblea Nacional Constituyente, 1991) se utilizan 

como escala válida para hacer frente a las inequidades territoriales patente entre 

estas unidades.  

Á La escala regional, que independientemente de su definición, busca aglomerar un 

conjunto de departamentos o municipios con características similares, para definir 

instrumentos de desarrollo territorial que permitan reducir los desequilibrios 

interregionales. Esta escala de análisis ha venido adquiriendo importancia en los 

discursos gubernamentales, que a través de los gobiernos de las diferentes unidades 

territoriales, han reiterado y consignado en varios documentos oficiales la necesidad 

de hacer frente a las inequidades regionales. 

 

Á Análisis internacional, que se asocia con el estudio del centro-periferia a escala 

global, ligando las condiciones de inequidad evidenciadas con la ausencia de 

institucionalidad, falta de empleo y déficit en la provisión de los servicios sociales que 

deben garantizar los Estados y que implica un compromiso de las naciones que se 

encuentran en una posición aventajada para aminorar estas injusticias (Fondo 

Monetario Internacional, 2011).  

1.3 La aproximación institucional al concepto de equidad 
dominante.  

 

El debate teórico hasta aquí expuesto ha sido arropado y acogido por los diferentes 

organismos multilaterales y gobiernos nacionales que se han apropiado del principio de 

diferencia (trato desigual de desiguales) de Rawls para adoptarlo en la concepción de 

equidad que pregonan.  
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Aunque esta concepción de equidad ha venido ganando terreno en el discurso y 

documentos internacionales desde mediados de la década de 1980, es con la 

declaración de los Objetivos del Desarrollo del Milenio en el año 2000 por parte de los 

189 países miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que copa el 

discurso oficial y se asume como lo hoja de ruta para resolver las inequidades. Estos 

ocho objetivos que debían cumplirse en el año 2015 están inspirados en la concepción 

rawlsiana de justicia y equidad, en particular los asociados con la reducción de los 

niveles de extrema pobreza, el lograr la enseñanza primaria universal y el de buscar la 

igualdad de género como política de equidad con enfoque diferencial positivo (Sachs, 

2005).  

 

De esta concepción también han hecho eco la gran mayoría de organismos 

multilaterales, que han reiterado de manera general la necesidad de hacer frente a las 

inequidades sociales, estableciendo y promoviendo políticas encaminadas a mejorar las 

condiciones de los menos favorecidos desde la perspectiva territorial, intergeneracional, 

o de género. 

 

El Banco Mundial en sus informes anuales y en los documentos sobre Desarrollo 

Mundial, analiza la relación entre equidad y desarrollo al tiempo que propone políticas 

públicas encaminadas a hacer frente a estas inequidades (Banco Mundial, 2006). El FMI 

también ha sostenido como uno de sus criterios la promoción, entre los países miembros, 

de políticas encaminadas a mejorar las condiciones de los menos favorecidos, reiterando 

en sus informes anuales la necesidad de buscar y promover la equidad como política de 

Estado (Fondo Monetario Internacional, 2011). Incluso esta entidad internacional, 

establece como una de sus principales actividades la de ñlograr la estabilidad 

macroeconómica, acelerar el crecimiento económico y aliviar la pobrezaò (Fondo 

Monetario Internacional, 2011, p. 2). 

 

Otra de las organizaciones internacionales reconocida por promover el libre comercio y 

que reitera el discurso de la equidad es la Organización Mundial del Comercio (OMC), 

que no sólo propugna, como uno de sus principios, un comercio internacional equitativo 

sino que lo dota de un andamiaje jur²dico para garantizar ñel comercio justoò 

(Organización Mundial del Comercio, 2000, p. 9). 
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A estas organizaciones, se suman declaraciones de otro tipo de agrupaciones 

internacionales que promueven o, al menos, incluyen en sus declaraciones alusiones a la 

justicia como equidad y la necesidad de abordar en las relaciones internacionales un 

enfoque guiado por estos preceptos. Entre estos resalta el Grupo de los ocho (G8), que 

reúne a los países más industrializados del globo y quienes han defendido en múltiples 

declaraciones la necesidad de buscar la equidad global mediante el comercio, la 

fiscalidad y la transparencia. 

 

Por tanto, resalta de manera abrumadora que el discurso de la justicia como equidad y su 

dimensión espacial, la equidad territorial, hace parte de las agendas de varios 

organismos internacionales, quienes, al menos de manera teórica, promueven los 

principios que se emanan de la concepción rawlsiana predominante. Son estas mismas 

ideas las que priman en Colombia y que han sido la base de los planes de desarrollo en 

el país, guía de las políticas de gobierno durante cada periodo presidencial.  

 

1.3.1 La equidad en los planes nacionales de desarrollo 2002-
2014 

 

En Colombia, desde la década de 1980, el concepto de equidad entendido como trato 

desigual de desiguales ha estado inserto en el diseño de las políticas públicas, en 

particular en los Planes Nacionales de Desarrollo (Martínez, 1995). El enfoque 

prioritarista definido por la corriente rawlsiana de justicia se encuentra inmerso en los 

planes de gobierno tanto de Álvaro Uribe Vélez como de Juan Manuel Santos. Para 

comprobar esta afirmación vale la pena revisar los planes de desarrollo de los últimos 

cuatro periodos, al ser estos los que contienen ñlos prop·sitos y objetivos nacionales de 

largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias 

y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán 

adoptadas por el gobiernoò(Asamblea Nacional Constituyente, 1991, p. 173). En 

resumen, los planes de desarrollo evidencian el enfoque promovido por cada gobierno 

durante su mandato. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006: ñHacia un Estado Comunitarioò plantea entre 

uno de sus cuatro objetivos fundamentales, la construcción de equidad social además de 
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ñbrindar seguridad democr§tica, impulsar el crecimiento econ·mico sostenible y la 

generaci·n de empleo, construir, e incrementar la transparencia y eficiencia del Estadoò 

(DNP, 2002, p. 19). 

 

El Plan apuesta por lograr un crecimiento económico con una distribución más equitativa 

de sus frutos, buscando beneficiar a los ñsectores, regiones o grupos socioecon·micosò 

en peores condiciones (DNP, 2002, p. 165). La equidad, por tanto, implica cerrar las 

brechas ñno sólo entre ricos y pobres, sino también entre la ciudad y el campo, entre 

hombres y mujeres, entre regiones, generaciones y grupos étnicosò (DNP, 2002, p. 25) 

ya que la concentración de los beneficios en sólo unos sectores, regiones o grupos 

socioeconómicos, además de ser insostenible, puede conducir a la inestabilidad social. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 finca sus esfuerzos para la construcción de 

equidad en tres estrategias principales: 

 

ñLa revolución educativa que considera incrementos sin precedentes en las 

coberturas para todos los niveles de instrucción, así como un programa integral de 

mejoramiento de la calidad. La ampliación de la seguridad plantea aumentos 

sustanciales en el aseguramiento en salud, así como un escalonamiento de los 

programas de nutrición y salud pública. Y el manejo social del campo, que 

contempla la protección al campesino como un elemento primordial de la política 

económica y comercial. Así mismo, se insiste en el impulso a la microempresa y a 

la economía solidaria, en los esquemas de capitalismo social para el manejo de 

los servicios públicos, y en la necesidad de que tanto ricos como pobres tengan 

acceso a bienes públicos de calidadò. (DNP, 2002, p. 26)  

 

El plan también presenta un impulso a la calidad de vida urbana, que busca un mayor 

acceso a vivienda, servicios y bienes públicos de calidad, además de propiciar la 

interacción entre individuos de diversos grupos socioeconómicos y sostiene que para 

construir ñuna sociedad más equitativaò, no se puede promover un crecimiento acelerado 

si no est§ acompa¶ado de una ñdistribución más equitativa de sus frutosò, ya que cuando 

s·lo se benefician ñalgunos sectores, regiones o grupos socioecon·micosò se genera 

ñretraso en la adopción de las reformas necesarias para su continuidad y una probable 

inestabilidad macroeconómicaò (DNP, 2002, p. 165) 
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En el segundo gobierno de Álvaro Uribe Vélez (2006-2010), el Plan de Desarrollo 

denominado ñEstado Comunitario: desarrollo para todosò recogía los objetivos 

fundamentales del plan anterior: la Seguridad Democrática, la equidad social, un 

crecimiento económico y ambientalmente sostenible y el mejoramiento del Estado (DNP, 

2006a, p. 21). 

 

La concepción que encierra la equidad en el plan, asume como propio el principio de 

diferencia rawlsiano al establecer como criterio la atención prioritaria de los menos 

favorecidos. Si bien se habla de la distribución igual de oportunidades para el acceso a 

los servicios básicos (DNP, 2006a), se busca un Estado veedor de la equidad social, 

asegurándose de que los beneficios del crecimiento irriguen a toda la población con 

intervenciones ñfocalizadas en los grupos o regiones m§s rezagadasò (DNP, 2006a, p. 

107); para de esta manera generar las condiciones necesarias para que cualquier 

habitante, sin importar su condición, pueda generar y proteger los activos que posibiliten 

su desarrollo personal y social.  

 

Este inter®s por la equidad parte de considerar que una ñdesigualdad extrema puede ser 

mala para el crecimientoò (DNP, 2006a, p. 33) y por tanto se hace necesaria una 

sociedad más equitativa por sus positivos efectos sobre el crecimiento. 

 

ñMayor equidad en la distribución del ingreso permite que las personas con 

menores recursos tengan acceso a mayores posibilidades de acumulación de 

capital humano y físico. Lo anterior redunda en nuevas fuentes de crecimiento de 

largo plazo a partir de la inversión y de la innovación, a la vez que mejora la 

estabilidad macroeconómica, gracias a la diversificación en las fuentes de 

ingresos de los paísesò. (DNP, 2006a, p. 33) 

 

Los programas enfocados en combatir las inequidades en el Plan de Desarrollo fueron el 

mercado y las relaciones laborales, la inserción de las familias en el Sistema de 

Protección Social, la Banca de las Oportunidades, las ciudades amables, infraestructura 

para el desarrollo y la equidad en el campo. Además se planteó un enfoque diferencial 

sobre la base del g®nero, buscando la ñconstrucción de relaciones equitativas entre 

mujeres y hombresò (DNP, 2006b, p. 443). 
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En el año 2010 el primer gobierno de Juan Manuel Santos se fundamenta en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2010-2014 que evidencia una continuidad y desarrollo del aspecto 

de diferencia de la concepción rawlsiana de equidad. Este gobierno considera que 

combatir las inequidades implica la aplicación de políticas diferenciales en lo 

intergeneracional, social y lo regional como escala de la equidad territorial. La equidad 

intergeneracional se asocia al mejoramiento del nivel de vida de los hijos con respecto a 

padres y se enfoca en tres ópticas: el ahorro, la creación de valor agregado y la relación 

costo-beneficio a largo plazo (González, 2011).  

 

La segunda noción de equidad es la social y se refiere a la brecha de pobreza, política 

distributiva y empleo. Finalmente, la equidad regional se enfoca en ñbuscar reducir los 

desequilibrios sociales, mejorando la calidad de vida de la población, y movilizar las 

capacidades de desarrollo endógeno, aprovechando los efectos de vecindad y sus 

externalidades positivas para alcanzar mayor crecimiento y competitividad regionalò 

(DNP, 2010, p. 24). 

 

El tratamiento de la equidad en el Plan se concentra en la política integral de desarrollo y 

protección social que incluye el acceso y calidad en salud universal y sostenible; la 

promoción social, enfocada en la Red para la Superación de la Pobreza Extrema y 

víctimas de desplazamiento forzado; y las políticas diferenciadas para la inclusión social 

concentrada en Grupos étnicos y género. Especial atención merece la educación, que es 

considerada por el plan como ñla herramienta más efectiva para reducir la inequidad y 

alcanzar igualdad de condiciones para la generación de ingresosò (DNP, 2010, p. 252). 

Por tanto, la educación es una de las variables cuantificables clave que permite identificar 

la materialización de las políticas de equidad.  

 

La equidad territorial ya expuesta se promueve por este gobierno en la escala regional y 

busca ñreducir los desequilibrios regionales y aprovechar el potencial productivo de las 

diferentes regiones del pa²sò (DNP, 2010, p. 191) a partir del ordenamiento y planificación 

del territorio; la planificación de las necesidades de adecuación de tierras a escala 

regional; la articulación de la oferta de infraestructura regional para la logística y 

comercialización de productos; y el mejoramiento de la capacidad de los entes 

territoriales para acceder a la oferta institucional del Gobierno central (DNP, 2010). 
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Finalmente, y aunque supera el periodo de análisis propuesto para este documento, vale 

la pena mencionar el Plan Nacional de Desarrollo 2014-20184, ñTodos por un nuevo país: 

paz, equidad, educaciónò, ya que no s·lo es la continuaci·n de la visi·n de equidad de 

los tres planes anteriores, sino que la equidad parece alcanzar mayor relevancia al pasar 

a ser parte del círculo virtuoso fundamental para el desarrollo del país, complementando 

a la paz y la educación.  

 

En este Plan, en el marco de la lógica del trato desigual entre desiguales, se promueve el 

acceso a los servicios sociales y el mejoramiento del ingreso de los menos favorecidos 

con miras a que ñtodas las personas, sin importar su procedencia, grupo étnico, género, 

edad, o discapacidad, tengan la posibilidad de acceder a mejores servicios públicos, 

apropiadas condiciones de habitabilidad, vías de acceso para conectarse con las 

regiones y con el país, un servicio de salud de calidad y una educación que le permita 

construir su futuroò (DNP, 2014, p. 57). 

 

Los programas más significativos para lograr equidad versan sobre las tecnologías de la 

información y las telecomunicaciones, el desarrollo minero-energético para la equidad 

regional y el combate a la pobreza extrema. La dimensión espacial de la equidad se 

materializa en la b¼squeda de la ñreducci·n de la inequidad territorialò (Departamento 

Nacional De Planeación, 2014, p. 601) optimizando la conexión de las poblaciones con 

los circuitos del crecimiento económico, y su acceso a bienes y servicios que mejoran 

sus condiciones de vida y de establecer un ñordenamiento territorial que garantice 

mejores condiciones de movilidadò, ciudades amables y equidad social (Departamento 

Nacional De Planeación, 2014, p. 336). 

 

Por tanto, como evidencia la revisión documental de los planes de desarrollo en el 

presente siglo, la aproximación y adopción del principio de diferencia de la concepción 

rawlsiana de equidad no sólo está presente en los planes, sino que es parte integra de 

los documentos de gobierno.  

 

                                                
 

4
 No se incluye en el periodo de análisis ya que no existe información suficiente que permita 

analizar las implicaciones prácticas del plan, en tanto que aún se encuentra en ejecución.  
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Además, se observa a lo largo de la revisión documental, que la educación se valora 

como una de las variables determinantes para combatir la inequidad, al tratarse de uno 

de los derechos fundamentales para la promoción de los individuos y el mejoramiento de 

las condiciones de vida en sociedad. Frente a la equidad territorial y en particular la 

escala regional, se observan tímidas aproximaciones al tema que no permiten sostener 

con claridad la existencia de un interés de Estado de nutrir esta escala de análisis a la 

hora de enfrentar las inequidades que vive el país.  

 

Tanto la variable propuesta para el análisis de la equidad en Colombia como la escala 

regional se analizará en los siguientes capítulos, no sin antes hacer algunos comentarios 

sobre las visiones críticas tanto a las concepción de equidad de Rawls, como a su 

apropiación parcial por parte de los gobierno nacionales y su desarrollo en el espacio, por 

parte de los gobiernos nacionales del nuevo milenio.  

1.4 Crítica a la concepción  rawlsiana de equidad  
 

La justicia distributiva que plantea Rawls que incluye libertades básicas, igualdad 

equitativa de oportunidades y el principio de diferencia y su desarrollo espacial a través 

de la equidad territorial, ha sido cuestionada por diversos autores como Alain Musset 

(2015), María Clelia Guiñazú (2001), Alex Callinicos (2003) y David Harvey (1977a), entre 

otros.  

 

De especial interés es David Harvey, en tanto este autor, a partir de los planteamientos 

de Rawls, no solo introduce la dimensión espacial de la justicia, sino que además 

reconoce el papel que juega el mercado capitalista en las injusticias sociales y por ende, 

la necesidad de hacer cambios en el modelo de producción para hacer frente  a las 

inequidades.  

 

Harvey plantea los conceptos normativos de justicia social y de justicia social territorial 

(como su dimensión espacial) para analizar el problema de la distribución del ingreso, 

con el individuo como depositario final. Los tres criterios que justifican los derechos de los 

individuos sobre el producto socialmente producido desde una óptica de justicia social 

son la ñnecesidad (el más importante), la contribución al bien común, y el méritoò (Harvey, 

1977a, p. 102). 
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La necesidad se define de manera diferenciada según la categoría, buscando tomar 

decisiones socialmente justas5; la contribución al bien común implica todas las 

trasferencias, conexiones y propagación que se puedan dar sobre el espacio con 

consecuencias positivas para una mejor distribución del ingreso; y el mérito traducido en 

un concepto geográfico al referirse a las dificultades que adiciona el medio ambiente 

social o natural, implica una mayor asignación de recursos en tanto mayores sean las 

dificultades que genera el medio ambiente.  

 

La aplicación de estos criterios por parte de los gobiernos a las situaciones geográficas 

que representa el territorio para hacer frente a las inequidades se resumen así:  

 

Á Necesidad: La organización espacial y el modelo de inversión regional deben ser 

tales que cubran las necesidades de la población. Esto significa que, en primer 

lugar, hemos de establecer métodos socialmente justos para determinar y medir 

las necesidades.  

Á Contribución al bien común: Una organización espacial y un modelo de 

asignación de recursos territoriales que proporcione beneficios adicionales en 

forma de satisfacción de las necesidades (primariamente) y aumento del volumen 

de la producción (secundariamente) en otros territorios a través de los efectos 

expansivos, los efectos multiplicadores, etc., será una forma «mejor» de 

organización y asignación espacial.  

Á Mérito: Las desviaciones dentro del modelo de inversión territorial pueden ser 

toleradas si tienen como finalidad la de superar unas dificultades ambientales 

específicas que, de otra manera, impedirían la evolución de un sistema que 

podría satisfacer las necesidades o contribuir al bien común (Harvey, 1977a, pp. 

109ï110). 

 

                                                
 

5
 ñNo es nada f§cil llegar a una definición socialmente justa de la necesidad dentro de cada 

categoría. El método adecuado puede variar según las categorías, y así puede ser mejor definir la 
necesidad de bienes de consumo a través del análisis convencional de la oferta y la demanda, las 
necesidades recreativas a través del análisis de la escasez relativa, las necesidades de viviendas 
a través del análisis estadístico y las necesidades de servicios sanitarios a través de las 
resoluciones de los expertos. No obstante, son cuestiones sin resolver.ò (Harvey, 1977a, p. 107) 



22 Educación superior y equidad regional en Colombia 

 

Con estos principios de la justicia social en la geografía, se desarrollan los criterios que 

deben aplicarse para que la justicia social territorial sea la base de la política de una 

ñautoridad central que distribuye recursos escasosò (Harvey, 1977a, p. 107). 

 

La distribución del ingreso debería ser tal que: a) sean cubiertas las necesidades 

de la población dentro de cada territorio; b) sean asignados recursos a fin de 

maximizar los efectos multiplicadores interregionales, y c) sean invertidos recursos 

suplementarios para contribuir a superar dificultades especiales provenientes del 

medio físico y social.  

Los mecanismos (institucionales, organizativos, políticos y económicos) deben ser 

tales que las perspectivas de los territorios menos aventajados sean lo más 

favorables posible. (Harvey, 1977a, p. 119) 

 

Conforme señala Harvey, estos criterios que dan lugar a la justicia social territorial son 

irrealizables en el marco del modelo de producción capitalista simplemente porque los 

ñfines capitalistas no concuerdan con los objetivos de la justicia socialò (Harvey, 1977a, p. 

116). En la lógica de mercado, los recursos se desplazan hacia donde obtienen mayor 

utilidad y no necesariamente a donde se necesitan; además, la base de la economía de 

mercado obliga a que el plus-producto social sea consumido de manera injusta.  

 

Por tanto, considerar modificaciones en la distribución con criterios de justicia social sin 

alterar la estructura de mercado capitalista en la que descansa, es, en el mejor de los 

casos promover tratamientos que no resuelven el problema y en el peor, servir de 

mecanismo de apaciguamiento social de las exigencias de distribución equitativa6. Como 

                                                
 

6
 La equivocación que implica hacer frente al problema de la distribución sin analizar el modo de 

producción ya fue expuesta a finales del siglo XVIII por Carlos Marx, quien en su crítica a los 
socialistas liderados por Ferdinand Lassalle sostiene que ñla distribuci·n de los medios de 
consumo es, en todo momento, un corolario de la distribución de las propias condiciones de 
producción. Y ésta es una característica del modo mismo de producción. Por ejemplo, el modo 
capitalista de producción descansa en el hecho de que las condiciones materiales de producción 
les son adjudicadas a los que no trabajan bajo la forma de propiedad del capital y propiedad del 
suelo, mientras la masa sólo es propietaria de la condición personal de producción, la fuerza de 
trabajo. Distribuidos de este modo los elementos de producción, la actual distribución de los 
medios de consumo es una consecuencia natural. Si las condiciones materiales de producción 
fuesen propiedad colectiva de los propios obreros, esto determinaría, por sí solo, una distribución 
de los medios de consumo distinta de la actual. El socialismo vulgar (y por intermedio suyo, una 
parte de la democracia) ha aprendido de los economistas burgueses a considerar y tratar la 
distribución como algo independiente del modo de producción, y, por tanto, a exponer el 
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lo plantea Harvey, ñnecesitamos dirigirnos hacia un nuevo modelo de organización en el 

que el mercado sea sustituido (probablemente por un proceso de planificación 

descentralizada), la escasez y la privación eliminadas sistemáticamente hasta donde sea 

posible, y el degradante sistema de salarios desplazado firmemente como incentivo para 

el trabajo, sin disminuir de ningún modo el poder productivo total disponible para la 

sociedad (Harvey, 1977a, p. 118). 

1.5 Consideraciones finales 

 

La justicia como equidad construida con el sustento rawlsiano y desarrollada 

espacialmente con la equidad territorial ha sufrido una apropiación por parte de los 

oganismos internacionales y los planes de gobierno en Colombia, que se ha concentrado 

exclusivamente en el principio de diferencia que implica un trato desigual entre 

desiguales y por tanto la búsqueda de un mejoramiento de las condiciones de los menos 

aventajados en el seno del libre mercado.  

 

Se trata de una propuesta de distribución, que se ubica a medio camino entre el 

neoliberalismo predominante y el estado de bienestar planteada en la década de 1930 y 

que busca dotar de criterios de distribución justa que superen la tradicional eficiencia que 

rige la distribución en el marco del modelo de producción capitalista. 

 

Esta concepción planteada para enfrentar las disparidades sociales y territoriales, se 

contradice a si misma al pretender desarrollarse en el seno del modelo de producción 

capitalista. Los planteamientos teóricos que se desarrollan de esta idea base, como la 

búsqueda de la equidad territorial chocan de frente con la búsqueda de ventajas 

comparativas y la competencia territorial que promueve el neoliberalismo. En otros 

términos, o se avanza en una política de equidad territorial que busque mejorar las 

condiciones de los menos favorecidos o se profundiza en el modelo neoliberal que 

domina la política económica nacional. 

                                                                                                                                              
 

socialismo como una doctrina que gira principalmente en torno a la distribuci·nò (Marx, 2000, p. 
30). 
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Por último y aunque no se desarrolla con suficiencia en el texto, vale la pena mencionar 

que los fundamentos de la inequidad se asocian con el modelo de producción vigente. 

Por ende, cualquier propuesta que busque hacer frente de fondo al problema de las 

inequidades sociales y territoriales debe analizar la propiedad sobre los medios de 

producción y las relaciones sociales de producción que de aquí se derivan.  

 

Una vez comprendida analizada la concepción de equidad que prima en el discurso del 

gobierno nacional, en el siguiente capítulo entramos a abordar la escala regional como 

desarrollo territorial del concepto de equidad. Se trata de aportar elementos que 

contribuyan a entender el concepto, su construcción histórica y su aplicación en 

Colombia.  

 



 

 
 

2. La escala regional: una mirada necesaria 

La escala regional en Colombia adquiere un renovado impulso con la promulgación de la 

Constitución Política de 1991. La idea de una Colombia como país de regiones se 

enfatiza y promueve desde la constituyente que da lugar a la nueva ñcarta magnaò 

insertando esta escala para el análisis, comprensión y promoción de políticas públicas en 

el país por parte de los gobiernos que la han precedido.  

 

Pero además, y esto es lo que le da significado al análisis de las inequidades territoriales 

a esta escala, durante los últimos años se ha venido priorizando en el discurso oficial, al 

tiempo que se ha manifestado como una necesidad sentida del pueblo colombiano, 

reivindicar la valía regional como escenario de discusión de las demandas sociales de un 

territorio. El mejor ejemplo lo constituye el revitalizado movimiento por la región Caribe, 

las apuestas y declaraciones oficiales de los gobernantes de la región de la Orinoquía 

colombiana frente a temas ambientales y distribución de recursos (Nuevo Siglo, 2012) y 

las demostraciones de cohesión que denotó durante el 2016 la región Cafetera frente a la 

disputa de jurisdicción departamental sobre Belén de Bajirá. 

 

La discusión se desarrolla a la hora de definir con exactitud qué se entiende por región, 

en tanto esta definición puede corresponder a variados criterios según la necesidad 

política, social, histórica, geográfica o ambiental. Se hace necesario hacer un recorrido 

epistémico que permita entender las diferentes concepciones de región y avanzar en 

identificar, a la luz del estudio presentado, cuál de los criterios para definir región deben 

primar para realizar el análisis de equidad regional propuesto. 

  

Por tanto, en este capítulo se presenta una aproximación a diferentes definiciones de 

región y su importancia como escala de análisis. Posteriormente, se analizan los estudios 

enfocados en Colombia y las propuestas de regionalización realizadas, con especial 
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atención en la mirada de la Comisión de Ordenamiento Territorial liderada por Orlando 

Fals Borda y los enfoques que han primado en el ejecutivo nacional, particularmente con 

la revisión de los Planes Nacionales de Desarrollo del periodo que va del 2002 al 2014 y 

así lograr desglosar esta escala de análisis de la equidad territorial.  

 

2.1 Región, un concepto en construcción 
 

La construcción conceptual de región ha sido abordada desde diferentes enfoques y a lo 

largo de un significativo periodo de tiempo. Su análisis se ha desarrollado permitiendo 

construir un concepto complejo y adecuado para entender diversos procesos que a otras 

escalas se invisibilizan o parecen inexistentes. Como concepto, la región presenta una 

evolución similar a la nación, y su utilización se remonta al siglo XIX. Su aplicación ha 

estado asociada al ordenamiento territorial que surge en la segunda mitad del siglo XX 

con el subsecuente desarrollo de diversos derivados como regionalismo, regionalización, 

regional, etc. (Rincón Avellaneda, 2012). 

 

Hablar de región es en principio referirse a unos límites establecidos por similitud; un 

óalgoô que se distingue de su entorno tanto por elementos comunes, como por los 

diferenciales. Hablar de región es también referirse a un espacio configurado en un área 

determinada y valorado por aspectos bióticos, económicos, sociales, físicos, entre otros. 

Es a partir de la forma de delimitación de la región, derivada de las discusiones sociales 

de diferentes momentos históricos, que se establecen enfoques y discusiones que se han 

desarrollado a lo largo de más de un siglo. 

 

El punto de partida lo constituyen los conflictos territoriales de finales del siglo XVIII y 

principios del siglo XIX, que llevan a plantear la necesidad de analizar y particularizar las 

variables físico-ambientales de un territorio, imposibles de manejar considerando las 

áreas definidas de manera política como resultado de la administración gubernamental 

de las naciones en construcción. La geología es la base para la construcción del 

concepto de la región natural, que busca delimitar una unidad espacial tomando el clima, 

la edafología, la vegetación, la geomorfología, entre otros, como los aspectos 

preponderantes para diferenciar una región de otra (Levi & Ramírez, 2012). 
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La primacía de las características naturales se mantiene hasta finales del siglo XIX, 

cuando se incluyen en el análisis los aspectos sociales y el papel del ser humano en la 

construcción del territorio. Se complejiza el concepto de región al ser la organización 

humana la que caracteriza prioritariamente la región como realidad observable, al punto 

de plantearse que toda taxonomía que aísle el componente humano del análisis regional, 

simplemente está haciendo otro tipo de clasificación que no corresponde con el de 

región. La inclusión decidida del componente social en el análisis regional trae consigo la 

revisión de los elementos de cohesión que se ligan tanto con la funcionalidad como con 

la cultura que unifica a la sociedad, en un tiempo y espacio determinado. (Espinosa Rico, 

1997) El Glosario de Términos sobre Asentamientos Humanos define así la región: ñLa 

región denota la existencia de cualquier subsistema socioeconómico localizado en el 

espacio geográfico y sujeto a la condición de continuidad" (Ortiz Florez, 1978, p. 128). 

 
El concepto de región se desarrolla en diferentes momentos según las necesidades 

materiales e ideológicas del modelo de producción capitalista en el cual se inserta. Así, 

ha pasado de ser una herramienta para analizar los conflictos por el territorio, para 

después servir al ñinventario, identificaci·n y caracterizaci·n de los recursos naturales y 

los elementos sociales, en el marco del capitalismoò y actualmente ñconvertirse en un 

instrumento de an§lisis, planeaci·n y gesti·n del territorioò(Levi & Ramírez, 2012, p. 24). 

Veamos algunas concepciones sobre esta escala de análisis que son significativas para 

nutrir la aproximación teórica a este concepto de importancia capital para la maestría en 

Ordenamiento Urbano Regional de la Universidad Nacional de Colombia. 

  

2.1.1 La región Homogénea 
 

La construcción de la región desde una concepción homogénea se desprende del énfasis 

agrícola. Se asume que se pueden unificar o agrupar distintas unidades espaciales y 

establecer patrones comunes en aspectos sociales, culturales, económicos, ambientales, 

ecosistémicos y demás.  

 

Entre sus principales exponentes está Paul Vidal de la Blache (Espinosa Rico, 1997) 

quien trabajó la caracterización regional en Francia, presentando como criterio, además 

de la necesaria homogeneidad natural, elementos como el terreno, las características de 

la vegetación, e incluso la forma de agrupamiento de los habitantes para configurar la 
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división regional, bajo el supuesto de que las regiones son hechos concretos y que por 

ende se puede identificar y explicar de manera sistemática todos los elementos naturales 

y humanos que estructuran la región y que la diferencian de las demás. Como resultado 

de su trabajo, se planteó a lo largo de la primera mitad del siglo XX un conjunto de 

análisis que seguían la metodología de describir las características físicas de un territorio, 

complementarlas con la descripción tanto de las actividades económicas como de la 

estructura de la poblaci·n y as² ñencontrar una identidad regional, es decir, aquello que la 

hace diferente a las dem§sò (Levi & Ramírez, 2012, p. 26). 

 

Entre estos análisis, vale destacar el de Etienne Juillard (Espinosa Rico, 1997), quien 

anexa a la diferenciación geográfica de región propuesta por Vidal de la Blache, un 

análisis de autosuficiencia para definir la región. Para Juilliard, la región, si bien no es un 

Estado en el sentido estricto de la palabra, ni tampoco presenta absoluta independencia 

económica, si es capaz de suplir las necesidades y funciones básicas que requieren sus 

habitantes al interior del territorio, reduciendo la necesidad de acceder a estos a través 

de una estructura o escala superior, en tanto que su metrópoli o estructura policéntrica 

tiene la capacidad para resolver estas demandas.  

 

La región homogénea se encuentra en un equilibrio estacionario y presenta una 

imposibilidad de adaptación, en tanto cualquier cambio puede afectar el ambiente. Bajo 

esta concepción, la homogeneidad la da el ambiente natural y cualquier criterio de 

homogeneidad producto de las actividades humanas, se entiende como un periodo 

transitorio que no debe tomarse como base en el análisis de la región bajo este criterio. 

Tal vez el ejemplo más claro de este mecanismo de regionalización lo aporta la Cuenca 

Hidrográfica, como criterio ecosistémico para definir una región. 

 

2.1.2 La región Polarizada 
 

Inspirada en la geografía cuantitativa de los modelos de Von Thünen y Cristaller, la 

región polarizada o nodal se construye tomando como eje las redes que la estructuran, 

ya sean estas de transporte, mercados, actividades económicas y demás, y tiene como 

inspiración las lógicas industriales y comerciales que lo requieren. Al ser el eje los flujos, 

su composición puede ser absolutamente heterogénea. Las relaciones se dan entre 

diferentes zonas que conforman la región, generalmente con la existencia de un centro 
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predominante. La ñfronteraò regional viene dada por la ca²da de las relaciones por debajo 

de un límite definida de manera subjetiva. Este análisis que viene a postrimería de la 

segunda guerra mundial asume, según Jiménez Reyes que  

 

ñLa región comienza a ser un espacio abierto que se define por su centro y que se 

caracteriza por las relaciones que establece con el resto del mundo. La región es 

definida por la intensidad y densidad de los flujos, materiales y económicos, así 

como por la jerarquía de los centrosò. (Jiménez Reyes, 2001, p. 106) 

 

Esta característica lleva a que la delimitación plena del área de influencia de una región 

polarizada sea ambigua, en tanto se asume un constante flujo entre uno o varios centros 

y la periferia, que lleva a que un sistema regional polarizado se encuentre en un equilibrio 

dinámico que importa una capacidad de adaptabilidad a los cambios y la variación de los 

flujos que se presentan. Este tipo de regiones no son uniformes, sino que pueden variar a 

nivel subsistémico sin que implique ni una negación ni una aniquilación de la región 

construida. 

 

Las teorías para explicar el comportamiento de las regiones polarizadas se han 

clasificado a partir de la inclusión o negación de la temporalidad en las variables. En los 

análisis atemporales destacan el modelo de von Thünen, quien plantea una teoría de la 

localización con un enfoque agrario que se ha podido aplicar a las demás ramas de la 

economía y que parte de la hipótesis de que el hombre intenta satisfacer sus 

necesidades económicas en el entorno inmediato, reduciendo sus desplazamientos al 

mínimo.  

 

Para von Thünen, los precios de los productos no son definidos por el productor sino por 

el centro del mercado que es el resultado de las relaciones entre factores como la 

localización, la renta del suelo, los costes de transporte, entre otros. Así se generan 

puntos de interacci·n de mercado que pueden ser ómuy cercanosô, ópoco alejadosô y ómuy 

alejadosô y que dan lugar a una distribuci·n espacial en directa relaci·n con la distancia. 

 

En la Gráfica 2-1 se presenta el modelo von Thünen, que da cuenta a través de círculos 

concéntricos cómo a medida que el territorio se aleja del centro se presenta una 

disminución de las rentas de la tierra, que al llegar a un mínimo generan un cambio de la 
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actividad productiva encaminada a hacer frente a los costes de transporte. ñLos círculos 

próximos a la ciudad corresponden a actividades intensivas o de elevados costes de 

transporte, y a medida que se alejan hacia el exterior dejan paso a círculos con 

actividades agrícolas de carácter más extensivoò (Ramon, 1975, p.15).  

 

Gráfica 2-1: Representación Gráfica del modelo von Thünen 

  

A partir de (Duch Brown, 2005)  

 

Por su parte, las teorías que incluyen la dimensión temporal (también conocida como 

dinámica espacial) contribuyen a la comprensión de la estructura espacial y la 

transformación de formas y contenidos regionales. Una de las más reconocidas es la 

ñteor²a de los lugares centralesò de Walter Christaller (Gráfica 2-2), quien buscó 

establecer las principales leyes generales que permiten explicar el espacio geográfico, 

dando lugar a lo que se ha denominado la geografía cuantitativa o nueva geografía. Sus 

análisis llevaron a plantear como puntos generales de la teoría de los lugares centrales 

que 

 

Á Los lugares centrales más grandes son los que ofrecen bienes y servicios más 

especializados (Jerarquías). 

Á Un lugar central que contiene un grado superior de especialización en sus servicios,  

tiene como particularidad que posee todos los bienes y servicios de uno de categoría 

inferior, además de presentar otros servicios que son propios a su categoría. 

(Categorías). 

Á En cada centro existe una población que es proporcional al número de funciones 

centrales que esta posee. La población aparece de forma escalonada entre algunos 

Mercado  
Hortalizas 
Productos forestales 
Gramíneas (intensivas) 
Gramíneas (extensivas) 
Pastos 

Región sin uso 
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centros y otros de distinta categoría por efecto de que las funciones de los centros se 

presentan de forma discontinua (Población Proporcional). 

Á Cuanto mayor es la especialización de un bien o servicio más escasos son los 

lugares en donde este aparece disponible para dar el servicio. Existe un número muy 

pequeño de lugares centrales de categoría superior (estos son los que ofrecen bienes 

y servicios muy especializados) y una gran cantidad de lugares de categoría inferior 

(estos son los que ofrecen bienes y servicios menos especializados). Dado que los 

centros con bienes y servicios de mayor especialización están en menores 

cantidades, la población se ve obligada a desplazarse a mayores distancias para 

poder abastecerse de ellos (Los de mayor influencia). 

 

Gráfica 2-2: Representación gráfica de la organización de lugar central de Christaller 

 

Christaller, Walter, Central Places in Southern Germany, Englewood Cliffs, Prentice Hall, 1966. 

 

El análisis de la región polarizada implica el estudio de las áreas de influencia, 

entendidas como los diferentes lazos que establecen los centros urbanos en una región. 

Estos vínculos que se superponen, representan el área de influencia, que se extiende 

hasta donde penetran las distintas formas de relación con la ciudad. Por tanto, el área de 

influencia (hinterland, Umland, urban field, etc.) se define como el territorio organizado 

por una ciudad y que se haya vinculado socio-económicamente a ella.  

 

El área de influencia corresponde al área trazada a partir de los vínculos sociales y 

económicos de un núcleo urbano determinado. En este concepto es de primera 

importancia la distancia, en tanto que la intensidad de los flujos entre la periferia y el 

núcleo urbano decrece con respecto a este. Al ser una simplificación conceptual de los 

diferentes bienes y servicios, su determinación se realiza de diferentes maneras, siendo 

a) Principio de Mercado      a) Principio de Transporte       c) Principio administrativo 
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una de las más aceptadas el desplazamiento de los habitantes. El establecimiento de un 

área de influencia, requiere de la definición de lugares centrales y su ordenación 

jerárquica justifica la presencia de áreas de mayor o menor extensión y la subordinación 

de unas a otras. La centralidad define a partir de la división de actividades sociales la 

estructura urbana y regional en tanto que es en torno a ella que se configura el territorio 

al cumplir el papel de aglomerar las funciones en un punto determinado. A modo de 

ejemplo, los análisis que se enmarcan en la revisión de la ciudad-región tienen consigo 

una categorización regional de tipo nodal. 

 

2.1.3 Regiones para la planeación: Sistemas urbanos  
 

Son regiones diseñadas para la organización, gestión y administración territorial. Su 

delimitación puede ser continua o discontinua según los intereses o enfoques que 

representen (Levi & Ramírez, 2012).  

 

Los análisis que parten de este marco de referencia tuvieron auge durante las décadas 

de los 60 y 70 del siglo XX, desdibujándose durante las políticas aperturistas con el 

enfoque de gestión del territorio y volviendo a renacer a principios del siglo XXI. Esta 

visión trata de establecer los nexos que dan lugar a la configuración de estructuras 

regionales a partir de la primacía de las relaciones urbanas y de la interdependencia y 

nexos funcionales que presentan7. 

 

Desde la teoría general de sistemas, ñlas regiones se conciben como un sistema 

regulado de flujosò (Levi & Ramírez, 2012, p. 29), lo cual implica abordarlo como un 

sistema funcional complejo que cambia y se adapta tanto a los flujos internos como a los 

externos de los componentes físicos y sociales que influyen en su constitución y 

mantenimiento. Al referirse al Sistema de ciudades, el Glosario de términos de 

asentamientos humanos  plantea que  ñlas partes que conforman el sistema se 

interrelacionan entre sí, al tiempo que lo hacen con su entorno; cada sistema de ciudades 

                                                
 

7
 En Colombia se ha presentado un renovado interés por este enfoque. El Departamento Nacional 

de Planeación a través de la Misión para consolidar el Sistema de Ciudades en Colombia del 2012 
ha planteado un análisis del comportamiento de los Sistemas de Ciudades con miras a establecer 
criterios de planeación y desarrollo de infraestructura que tienen como sustento este modelo.  
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puede presentar subsistemas que lo conforman, los cuales presentan sus propias y 

diferenciadas caracter²sticasò (Ortiz Florez, 1978, p. 137).  

 

Si bien la forma de delimitar un sistema es arbitraria y depende de los fines que 

persiguen su catalogación, se afirma que el éxito del sistema se mide por el grado de 

congruencia o adecuación que presenta con su entorno o integrante. Las ciudades que 

hacen parte de un sistema presentan interdependencia a través del flujo interurbano de 

personas, bienes, servicios, mensajes e ideas (Unikel, 1978). 

 

El Sistema de Ciudades se desarrolla de manera diferenciada según la escala en la cual 

se desenvuelva el análisis. A escala microregional, se habla de sistema de 

asentamientos rurales, a escala sub-nacional se refiere a sistema de asentamientos 

rurales y urbanos o los denominados subsistemas de ciudades, a escala nacional los 

sistemas de ciudades y a escala global el sistema de ciudades mundiales. De especial 

atención son los subsistemas entendidos como subconjuntos de ciudades que actúan  de 

forma integrada, ya sea por proximidad o por complementación de actividades. La 

definición conceptual de los subsistemas es el resultado de análisis estadísticos sobre los 

flujos de bienes y servicios que se llevan a cabo entre las ciudades que integran los 

subsistemas (Unikel, 1978).  

 

Estos sistemas de ciudades presentan un comportamiento que cuenta con dos 

características principales: la permanente, que obedece a la relación que se cumple en la 

totalidad del tiempo del sistema, y la temporal que aduce a una relación concreta 

determinada en un tiempo específico (Banco Mundial, 2013). Así, hay una estructura que 

es permanente (producción, consumo, transferencias) y son factores determinantes del 

sistema; además un programa que es de carácter temporal y sus transiciones que son 

articulación entre diferentes modos de producción, desarrollo y aparición de sectores y 

actividades económicas, desarrollo tecnológico etc. (Kunz & Hernández, 1991).  

 

2.1.4 El nuevo regionalismo 
 

Nacido en la década de 1980 y promovido durante 1990, el nuevo regionalismo privilegia 

el análisis de las relaciones en los nuevos centros urbanos, áreas metropolitanas y 
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regiones, por encima de la escala nacional y las ciudades ñtradicionalmente ganadorasò. 

Bajo este enfoque, la región es el espacio determinante de los flujos económicos, 

políticos y sociales y por ende la escala propicia para hacer frente y uso de las amenazas  

y potencialidades que brinda la globalización, tal y como lo demuestra la predominante 

restructuración económica que vive el mundo, centrada en nuevas economías locales y 

regionales que aprovechan de mejor manera la competitividad global que generan (Irizar, 

2008). Esta argumentación se ha nutrido de tres desarrollos teóricos que legitiman la  

necesidad de articular la intervención del Estado (tradicionalmente dispuesto para la 

escala nacional) y las políticas empresariales y desarrollo urbano en lo local bajo la 

premisa de que son ñlas regiones el espacio idóneo para responder eficazmente a las 

oportunidades y desafíos de la globalizaciónò (Pineda, 2007, p. 90).  

 

Á Desconcentración y deslocalización regional:  

 

El periodo de posguerra y la globalización han traído consigo una ñnueva política urbanaò 

centrada en las cuestiones del desarrollo económico local y la competitividad económica 

local, que ha generado manifiestas desigualdades territoriales. Estas desigualdades se 

han buscado resolver a trav®s de un ñreescalonamientoò (Brenner, 2003, p. 197) centrado 

en la escala regional para crear una integración de las economías locales que puedan 

promoverse como lugares competitivos integrados para la inversión de capital global y 

así resolver los problemas de desarrollo desigual. 

 

La promoción de un crecimiento equilibrado se anima en una escala subnacional con 

delimitaciones geográficas claras y construcción de espacios institucionales regionales 

estratégicos (Brenner, 2003, p. 213). Así, aparecen y se animan los proyectos 

regionalistas y metropolitanos como formas de desarrollo geográfico que permiten la 

configuración de aglomeraciones multimodales (con una estructura policéntrica) y la 

construcción de economías regionales, capaces de garantizar mayor eficiencia en la 

intervención pública y en la provisión de los servicios modernos que demanda un mundo 

globalizado (Brenner, 2002). 
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Á La nueva geografía económica: 

 

La escala de intervención que plantea el nuevo regionalismo se sustenta en los diversos 

desarrollos teóricos que sostiene que la proximidad geográfica o geo-cultural es un factor 

importante para crear ventajas competitivas para las firmas y redes de empresas en 

t®rminos de desarrollo de externalidades, econom²as de ñaglomeraci·nò y reducci·n de 

costos de transacción, entre otros. Entre los mayores exponentes de este análisis se 

encuentra Paul Krugman, quien ha señalado la necesidad de recoger los planteamientos 

de la propuesta nodal de la década de los 30 del siglo pasado y analizarla a la luz de un 

mercado con características imperfectas.  

 

Krugman promueve la concentración del análisis en las aglomeraciones a diferentes 

escalas. A partir del reconocimiento de las ventajas de estas aglomeraciones y los logros 

en términos de la generación de riqueza, establecer criterios de generalización que 

permitan que nuevas regiones o centros urbanos promuevan criterios de aglomeración 

que partan del reconocimiento de sus potencialidades, apuntando a especialización 

territorial. También implica reconocer que hay regiones que por sus condiciones 

estructurales, simplemente no logran avanzar en el desarrollo de potencialidades 

económicas que contribuyan al desarrollo regional, siendo necesario concentrar los 

esfuerzos en otras aglomeraciones y escalas. 

 

En términos del Banco Mundial, aplicar la nueva geografía económica implica reconocer 

y alentar políticas que implican un crecimiento desequilibrado de las regiones, que se 

subsana ñpromoviendo una mayor aproximación, en términos económicos, entre los 

lugares avanzados y rezagadosò (Banco Mundial, 2009, p. 20). 

 

Se trata de reconocer que el crecimiento económico es desequilibrado y que por tanto es 

inoperante dispersar la actividad económica en el territorio. Las políticas 

gubernamentales que asuman el nuevo regionalismo deben promover transformaciones 

en las tres dimensiones de la geografía económica: una mayor densidad en las ciudades, 

reducción de las distancias para facilitar la movilidad de los trabajadores y las empresas 

y menos divisiones, es decir, introducción de los países en los mercados mundiales ñpara 

aprovechar las ventajas de la escala y la especializaciónò (Banco Mundial, 2009, p. X).  
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Á La Gobernanza: 

 

Finalmente, el nuevo regionalismo exige un cambio de rol del sector público como 

responsable de la provisión de servicios de infraestructura básica, para avanzar hacia la 

construcción de alianzas con el sector privado alrededor de temas esenciales como el 

capital físico, el capital humano y la innovación. Según este enfoque, el éxito regional 

pasa por la articulación de los diferentes actores que derivan sus beneficios de las 

potencialidades de la escala en la inmersión global. 

  

El sector público debe promover alianzas con el sector privado y la sociedad civil con 

miras a fortalecer la competitividad regional a partir de las ventajas comparativas que 

arroja el territorio. La gobernanza entendida como la ñcapacidad de las sociedades de 

resolver sus asuntos con la participación tanto de los gobiernos y agencias públicas, 

como de actores del sector privado y de la sociedad civil, mediante arreglos formales e 

informalesò (Serrano, 2011, p. 11), implica enfatizar en la gestión local como mecanismo 

que garantiza la adopción de buenas prácticas y políticas que benefician a los actores 

regionales  y que involucran la concertación de todos los actores que habitan el territorio. 

 

Estos tres elementos (La deslocalización, la nueva geografía económica y la 

gobernanza), son los pilares del nuevo regionalismo que ha buscado incidir en la 

planeación territorial y la asignación de capacidad institucional a una escala subnacional 

que supere los límites nacionales y permita incidir en la organización territorial a nuevas 

escalas.  

 

2.1.5 La región como espacio de reproducción capitalista 
 

Se trata de las apuestas analíticas que hacen énfasis en los criterios ligados al modo de 

producción como determinantes, no sólo de la distribución territorial, sino de los 

elementos culturales y sociales que nutren ese espacio. El desarrollo teórico y práctico 

de esta escuela se llevó a cabo desde dos contextos. Por un lado, el que se derivó del 

óSocialismo Realô donde los países socialistas de mediados del siglo XX hacen 

propuestas de regionalización que parten de la geografía regional clásica para establecer 
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con criterios geográficos, físicos, geomorfológicos y geoeconómicos una estructura 

organizativa regional que era aplicada por los gobiernos con fines de planeación. 

 

La otra línea de análisis es la que aportan los estudios regionales enfocados en los 

análisis del modo de producción capitalista. Desde esta visión, la región es el resultado 

de las relaciones de producción imperantes en una sociedad en una escala local, y por 

tanto el análisis debe versar sobre los factores determinantes para mantener las 

relaciones de producci·n en ese territorio, como son ñla división del trabajo, el proceso de 

acumulación de capital, la reproducción de la fuerza de trabajo, los mercados laborales y 

los procesos de dominación políticos e ideológicosò (Levi & Ramírez, 2012, p. 32). 

 

ñSe podría decir que el análisis de las regiones en el marxismo fue analizado 

hasta finales del siglo XX, a partir de cuatro perspectivas: la división espacial 

(regional) del trabajo; el desarrollo regional desigual; la existencia de monopolios y 

transnacionales y su vinculación con la explotación y la inversión en su 

localización y, por último, la explicación a la intervención estatal y la planeación 

del territorioò. (Levi & Ramírez, 2012, pp. 32ï33)  

 

Los análisis más actuales han planteado la tendencia a la desaparición de las 

diferenciaciones regionales, ya que el monopolio del modelo de producción capitalista 

trae consigo el fin de las particulares formas de reproducción del capital y de la singular 

forma de la lucha de clases que da lugar a esa diferenciación regional. Las posiciones 

monopolistas tienden a la eliminación o absorción de las hegemonías regionales, para 

posteriormente exigir la homogeneidad en los criterios de planificación centralizada, 

acabando con los intereses que empujan las regiones en su particular forma de 

reproducir las relaciones sociales. 

 

Esta concepción  presenta dos visiones frente a la validez de la escala regional y local 

para las disputas de clase y luchas emancipadoras: 

 

La primera es la que considera que al ser el propio modelo de producción capitalista el 

que crea las regiones, es estéril reivindicar estas escalas por las clases oprimidas para 

lograr procesos de transformación. Desde esta concepción, la región juega diversos 

roles: uno en lo económico, al configurarse como un territorio particular para la 
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reproducción del capital; uno en lo político al dispersar la lucha de clases entre regiones, 

reduciendo la escala del papel que cumplen hoy las naciones; y en lo ideológico, al 

generar la falsa sensación de unidad de cuerpo entre aquellos que habitan la región y un 

cierto grado de diferenciación con el entorno. Se trata de la misma labor que cumple la 

nación, ahora en la escala regional, al promoverse y generarse falsas idolatrías en torno 

a la nación-estado y en desmedro de la lucha de clases internacional que se genera en el 

marco del capitalismo vigente (Rojas, 1983).  

 

La segunda, es la que considera que la región es una escala más de materialización de 

la lucha de clases (como lo es la urbana, regional, nacional o global), la cual varía su 

intensidad según los periodos de tiempo y las condiciones materiales concretas. Por 

tanto, y dado que son estos los escenarios de disputa, hay que desarrollar los procesos 

de lucha de clases en las diferentes escalas con miras a lograr las transformaciones en el 

modelo de producción vigente.  

 

ñLas escalas no son apenas socialmente construidas o engendradas, como 

también y sobre todo, están permanentemente en cuestionamiento, campo y 

objeto de disputas y enfrentamientos entre diferentes agentes que proponen 

diferentes escalas y en diferentes escalas se disponen, sea para conservar o para 

transformar el mundo y las escalas que lo organizanò. (Vainer, 2006, p.18) 

 

Finalmente, e independientemente del enfoque asumido, es indispensable comprender 

que el análisis regional y sus resultados son históricos y por ende susceptible  de 

cambiar en el tiempo por factores políticos, económicos, o sociales. Además, en diversos 

casos, la configuración regional no se circunscribe a los límites nacionales que se han 

construido por razones geopolíticas y que alteran la construcción regional del territorio. 

Claros ejemplos son las diferentes etnias africanas que se vieron divididas por la 

colonización que vivió el continente entre el siglo XIX y XX. En América Latina son 

ejemplos de esta limitación nacional la división del Pueblo Aymara y su territorio entre 

Perú y Bolivia o el pueblo Mapuche que a pesar de contar con un territorio íntegro 

valorado claramente desde una perspectiva socio-cultural amplia y de relaciones de 

producción como región, hoy está dividido entre Chile y Argentina (Auroi, 2006).  
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También vale la pena mencionar que la región se ha usado para conceptualizar procesos 

de integración supranacionales. Así, estudios de la Unión Europea, Asia y América del 

Norte en el marco de los tratados de libre comercio y de cooperación en que se 

circunscriben se han analizado bajo la lupa regional, asumiendo que al desarrollarse las 

relaciones económicas en niveles supranacionales, se da lugar a nuevas identidades 

colectivas que permiten la aparición de procesos regionales inéditos (Pipitone, 2003). 

 

Estos diversos marcos de análisis para comprender y explicar la región también se han 

aplicado en Colombia, dando lugar a variados desarrollos y análisis regionales que 

abordaremos a continuación. 

 

2.2  La región en Colombia: construcción y significado 
 

Hablar de Región en Colombia implica remontarse a estudios coloniales. Su vigencia y 

fuerza como escala de análisis nacional aunque ha variado en intensidad, ha sido 

indudablemente ininterrumpida en la historia de nuestra joven nación. Para abordar la 

construcción de la región en Colombia se revisará en un primer momento la mirada 

institucional, particularmente la del gobierno nacional con énfasis en los Planes de 

Desarrollo del periodo de estudio propuesto; Posteriormente se revisarán los aportes más 

significativos desde la producción intelectual, para finalizar con la regionalización 

propuesta por Orlando Fals Borda y la COT, a la que se circunscribe este documento.  

 

2.2.1 La Región desde el Gobierno Nacional 
 

La construcción regional en un país se liga con el proyecto nacional que encarna. Su 

abordaje se asocia con la construcción de esta identidad y valía nacional. En el caso 

colombiano, la construcción regional se remonta a la colonia. Desde 1685 ya se 

distinguían las regiones de Río de la Hacha, Santa Marta, Cartagena, Popayán y 

Granada, que dieron paso en el siglo XIX a las regiones de Bolívar, Magdalena, 

Antioquia, Tolima, Santander, Cundinamarca, Boyacá y Cauca que se mantuvieron con 

marcadas diferenciaciones culturales y sociales como resultado del aislamiento 

producido por los accidentes orográficos y por las pésimas condiciones del transporte. 

Con la configuración de la República de Colombia se evidencian dos procesos regionales 
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diferenciados. Por un lado, el mantenimiento de las regiones históricas al menos en sus 

caracteres culturales y sociales particulares, al tiempo que un proceso de centralismo 

que abogaba por el desconocimiento institucional de esta realidad socio-histórica en 

tanto no correspondía a los intereses políticos del momento. Las regiones históricas del 

país son desconocidas con la constitución de 1886, dando lugar a su desmembramiento 

con el surgimiento de la figura de departamento.  

 

Al margen de estas regiones históricas, se ha construido una regionalizaci·n ónacionalô 

que ha sido absolutamente dispersa y sin concreción alguna. En realidad, las únicas 

regionalizaciones que han operado han sido dos: La que estableció Francisco Javier 

Vergara y Velasco en 1901 con las regiones naturales de carácter homogéneo: Caribe, 

Pacífica, Andina, Llanuras Orientales y Selvas de la Amazonía (Mapa 2-1). Esta 

regionalización aún vigente (sumando la región Insular) es la que indudablemente prima 

en el imaginario colectivo del pueblo colombiano. La segunda fue la que se implementó 

con los Consejos Regionales de Planificación Económica y Social (Corpes) que desde 

1985 planteó una regionalización con diversos criterios: la Amazonía y Orinoquia por un 

concepto natural homogéneo, la Costa Atlántica por una concepción étnica-cultural y el 

Occidente y Centro Oriente por una valoración socioeconómica (Mapa 2-2). 
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Mapa 2-1: Regiones naturales de Colombia 

 

http://geoportal.igac.gov.co/mapas_de_colombia/IGAC/Tematicos2012/RegionesGeograficas.pdf 

 

Mapa 2-2: Regiones de  los  Consejos  Regionales  de  Planificación  Económica  y  

Social, Corpes 

 

Elaboración propia a partir del Decreto 2284 de 1994 Por el cual se reglamentan parcialmente los 

artículos 9o. y 11 de la Ley 152 de 1994 orgánica del Plan Nacional de Desarrollo.  
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La regionalización que ha operado en el país se ha circunscrito al criterio de región 

homogénea y da cuenta de la tardía construcción del proyecto nacional. Sin la 

disposición para la construcción de nación, al menos desde las élites que encaran el 

proceso colombiano, la región también se relega a un discurso condicionado por las 

necesidades políticas del momento y no como una imperiosa realidad socio-territorial en 

el proceso de construcción de la nación Colombiana. Como lo plantea Espinosa Rico 

(1997, p. 71)  es necesario ñfortalecer la identidad regional para promover desde nuestra 

diversidad el rescate de nuestros valores culturales constituyentes de la nacionalidad 

colombianaò. 

 

A pesar de esta carestía institucional, la región siempre ha estado presente en el 

ordenamiento territorial colombiano. Al ser ésta resultado de procesos sociales y 

culturales que se presentan en el territorio, su negación afecta la construcción del 

Estado-nación en su conjunto; Estado-nación necesario para la puesta en marcha del 

modelo de producción capitalista que a mediados del siglo XIX pretendían impulsar las 

clases dirigentes. Así, el tránsito de Provincias Unidas de la Nueva Granada, La Gran 

Colombia, la República de la Nueva Granada, el Estado provincia, el Estado Región y 

finalmente el Estado Central (1885-1945) contaron en su configuración con una escala 

regional tímida pero evidente, donde los principales actores se ligan a los movimiento 

políticos regionales (etnias, negritudes, indígenas) llevando a un desarrollo significativo 

en materia formal en la Constitución Política de 1991.  

 

Con esta Constitución se establece una definición jurídica de región (artículos 306 y 307), 

además de un protocolo a seguir para que los departamentos puedan hacer uso de esta 

entidad. Con la Constitución Política de 1991 se establecen dos maneras de configurar la 

región: la primera, es la región administrativa y de planificación, (RAP) que puede ser 

desarrollada por dos o más departamentos y cuenta con personería jurídica, autonomía y 

patrimonio propio. La segunda es la región como entidad plena (RET). Se trata de 

convertir la región en entidad territorial, previo concepto de la Comisión de Ordenamiento 

Territorial (COT), discusión en el congreso y referendo ciudadano de los departamentos 

interesados.  
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También se plantea la necesidad de configurar una Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, (LOOT) qué sólo se materializa en el año 2011 y que desarrolla un conjunto de 

figuras asociativas territoriales muy tímidas y de naturaleza fundamentalmente 

administrativa que buscan la gestión del desarrollo regional y están dispuestas 

principalmente para la ejecución de proyectos. Estas son: 

 

Esquemas asociativos territoriales: Puede ser constituido por las regiones 

administrativas y de planificación, las regiones de planeación y gestión, las asociaciones 

de departamentos, las áreas metropolitanas, las asociaciones de distritos especiales, las 

provincias administrativas y de planificación, y las asociaciones de municipios. 

 

Asociaciones de entidades territoriales: Las asociaciones de entidades territoriales se 

conformarán libremente por dos o más entes territoriales para prestar conjuntamente 

servicios públicos, funciones administrativas propias o asignadas al ente territorial por el 

nivel nacional, ejecutar obras de interés común o cumplir funciones de planificación, así 

como para procurar el desarrollo integral de sus territorios. Además, la ley establece que 

podrán conformarse diversas asociaciones de entidades territoriales como personas 

jurídicas de derecho público bajo la dirección y coordinación de la junta directiva u órgano 

de administración que determinen las entidades territoriales interesadas, las cuales 

velarán por la inclusión y participación de la comunidad en la toma de decisiones que 

sobre el área se adopten. 

 

Asociaciones de departamentos: Dos o más departamentos podrán asociarse 

administrativa y políticamente para organizar conjuntamente la prestación de servicios 

públicos, la ejecución de obras de ámbito regional y el cumplimiento de funciones 

administrativas propias, mediante convenio o contrato-plan suscrito por los gobernadores 

respectivos. 

 

Asociaciones de distritos especiales: Dos o más Distritos Especiales podrán asociarse 

política y administrativamente para organizar conjuntamente la prestación de servicios o 

la ejecución de obras públicas de interés común mediante convenio, siempre y cuando 

no se alteren las características esenciales de cada uno de ellos. El respectivo convenio 

o contrato-plan configurará un modelo de desarrollo y planificación integral conjunto que 
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será suscrito por los Alcaldes Mayores de cada Distrito, previamente autorizados por sus 

respectivos Concejos y estará enmarcado en un plan de acción de mediano plazo. 

 

Asociaciones de municipios: Dos o más municipios de un mismo departamento o de 

varios departamentos, podrán asociarse administrativa y políticamente para organizar 

conjuntamente la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito 

regional y el cumplimiento de funciones administrativas propias, mediante convenio o 

contrato-plan suscrito por los alcaldes respectivos, previamente autorizados por los 

concejos municipales o distritales y para el ejercicio de competencias concertadas entre 

sí en un marco de acción que integre sus respectivos planes de desarrollo en un modelo 

de planificación integral conjunto. 

 

Asociaciones de las Áreas Metropolitanas: Dos o más Áreas Metropolitanas de un 

mismo departamento o de varios departamentos, podrán asociarse para organizar 

conjuntamente la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito 

regional y el cumplimiento de funciones administrativas propias, mediante convenio o 

contrato-plan suscrito por los Directores de las áreas metropolitanas respectivas, 

previamente autorizados por sus juntas metropolitanas. 

 

Provincias administrativas y de planificación: Dos o más municipios geográficamente 

contiguos de un mismo departamento podrán constituirse mediante ordenanza en una 

provincia administrativa y de planificación por solicitud de los alcaldes municipales, los 

gobernadores o del diez por ciento (10%) de los ciudadanos que componen el censo 

electoral de los respectivos municipios, con el propósito de organizar conjuntamente la 

prestación de servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito regional y la ejecución 

de proyectos de desarrollo integral, así como la gestión ambiental. La ley también 

establece que las asociaciones de departamentos, las provincias y las asociaciones de 

distritos y de municipios son entidades administrativas de derecho público, con 

personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman y 

que podrán constituirse en regiones administrativas y de planificación, previa autorización 

de sus asambleas departamentales. 

 

Contratos o convenios plan: La Nación podrá contratar o convenir con las entidades 

territoriales, con las asociaciones de entidades territoriales y con las áreas 
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metropolitanas, la ejecución asociada de proyectos estratégicos de desarrollo territorial. 

En los contratos plan que celebren las partes, se establecerán los aportes que harán así 

como las fuentes de financiación respectivas. 

 

La Nación también podrá contratar con las asociaciones de entidades territoriales y las 

áreas metropolitanas la ejecución de programas del Plan Nacional de Desarrollo, cuando 

lo considere pertinente y el objeto para el cual fueron creadas dichas asociaciones lo 

permita.  

 

Regiones de Planeación y Gestión: la ley 1454 del 2011 también crea las Regiones de 

Planeación y Gestión (RPG)  que son consideradas instancias de asociación de 

entidades territoriales que permitan promover y aplicar de manera armónica y sostenible 

los principios de complementariedad, concurrencia y subsidiariedad en el desarrollo y 

ejecución de las competencias asignadas a las entidades territoriales por la Constitución 

y la ley. 

 

La formulación de la LOOT, 20 años después del mandato constitucional no sólo es 

indicativo de la disputa conceptual en la construcción regional que se presenta entre las 

élites colombianas, sino que también implicó un viraje de una región con un marcado 

énfasis en la construcción socio-histórica como la que deriva del panel de sabios que 

abordó el tema para la COT a una región en el marco del nuevo regionalismo y la 

apuesta por gobiernos locales insertos en la lógica de las ventajas comparativas a escala 

regional y la gobernanza, donde son los proyectos, muchos de ellos de iniciativa privada, 

la base de los procesos de integración a escala regional.  

Á Planes de Desarrollo Nacional y Región 

Además del marco normativo, el gobierno nacional ha establecido modelos de 

regionalización del territorio nacional que han orientado la política nacional y definición de 

prioridades con enfoque regional de diversas maneras. Estas visiones han quedado 

consignadas en los Planes Nacionales de Desarrollo que se analizan a continuación: 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006: Hacia un Estado comunitario. Este Plan de 

Desarrollo corresponde al primer gobierno de Álvaro Uribe Vélez y presenta de manera 
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reiterada alusiones a la necesidad de la ñautonom²a regionalò (DNP, 2002, p. 19) como 

guía de la propuesta de Estado descentralizado de este gobierno. Sin embargo, este 

planteamiento, no se ve acompasado con un reconocimiento de Colombia como país de 

regiones ni en el ejercicio de ordenamiento territorial adscrito al Plan de Desarrollo.  

 

Al referirse a la región, el Plan lo hace a dos escalas. La primera corresponde al contexto 

internacional y se asocia con las relaciones bilaterales del país, en particular con la 

ñRegi·n latinoamericana y Asia-Pac²ficoò (DNP, 2002, p. 95). La segunda escala se 

asocia con una propuesta preliminar e indicativa de regionalización expresada en el Plan 

de inversiones, 2003 ï 2006 y que divide al país para efectos de la asignación 

presupuestal del Sistema General de Participaciones en Costa Atlántica, Occidente, 

Centro Oriente, Orinoquia, Amazonia y Bogotá sin ninguna claridad sobre los criterios de 

delimitación, su composición y su materialización. La apuesta regional se concentra en la 

promoción de las estrategias y procesos urbano-regionales que estructuren las redes de 

ciudades intermedias y menores, articuladas con los espacios rurales. Entre estos se 

destacan el proyecto Mesa de planificación Bogotá-Cundinamarca,  el Programa Plan 

Caribe, el Programa de desarrollo y paz del Magdalena Medio, la Asociación de 

Municipios de la Región del Alto Patía, entre otros (DNP, 2002). 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. Estado Comunitario: desarrollo para todos  

A diferencia del anterior, este Plan de Desarrollo si presenta una dimensión regional 

como parte integral del documento. Se propone incorporar de manera más directa, en su 

diseño e implementación, criterios de regionalización que posibiliten actuar con base en 

las condiciones diferenciales de productividad y competitividad, de desarrollo social, 

ambiental, étnica y cultural, entre otras, buscando coherencia en el conjunto de los 

criterios regionales, el dinamismo de las diversas regiones, un crecimiento sostenido y la 

reducción de los desequilibrios en los niveles de desarrollo (DNP, 2006b, p. 469)  

 

La base teórica del planteamiento es el de las regiones homogéneas ya referenciado en 

este documento. Con este sustento, se definen las regiones a partir del establecimiento 

de caracter²sticas similares en los departamentos desde tres elementos: ñvisi·n 

estratégica de desarrollo, desempeño econ·mico y capacidades end·genasò (DNP, 

2006b, p. 469). La homogeneidad de los territorios en torno a las fases de desarrollo 
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definidas por el Plan de Desarrollo, arrojan grupos de departamentos representados en el 

Mapa 2-3. 

 

Mapa 2-3: Regionalización propuesta por el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 

 

Elaboración propia. 

 

Las fases de desarrollo propuestas para la agrupación de los departamentos es la 

siguiente:  

 
Grupo 1: Fase de formación. Los departamentos de este grupo se ñencuentran en la fase 

inicial de constituci·n de sus factores de desarrolloò; (DNP, 2006b). Entre las 

características que dan lugar a su valoración homogénea están las ventajas 

comparativas de sus recursos naturales, reservas ambientales y biodiversidad. Además, 

son departamentos con baja densidad poblacional, con una frontera agrícola abierta y 

una presencia importante de culturas indígenas y afrocolombianas. En términos de 

infraestructura, son territorios desarticulados o con accesos limitados que afecta los 

encadenamientos productivos e influye en que sean territorios con indicadores 

económicos inferiores a la media nacional.  
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Grupo 2: Fase de despegue. Se trata de departamentos con un grado avanzado de 

expansión de la frontera agrícola y con dinámicas agroindustriales y ganaderas 

destacadas. Entre los elementos de homogeneidad están la densidad de ocupación 

media, al igual que accesibilidad y desarrollo urbano e industrial en ascenso. En términos 

de desempeño económico, a pesar de la heterogeneidad, el documento plantea que 

presentan en común un alto PIB per cápita con una estructura económica basada en el 

sector primario (Arauca, Caquetá, Meta, Nariño, Magdalena, Sucre, Córdoba), la 

administración pública (Boyacá y Norte de Santander), la minería (Cesar, Casanare, La 

Guajira), y la industria (Bolívar y Cauca).  

 

Grupo 3. Fase de expansión. Los departamentos de este grupo tienen en común seguir 

el ñpatr·n nacional de identificar apuestas productivas estrat®gicas basadas en la 

explotación de ventajas comparativas en recursos naturales, agropecuarios y turismo, 

incluyendo además, servicios y manufacturas, buscando la generación de valor agregado 

local.ò (DNP, 2006b, p. 469) La primacía en su estructura económica del sector primario 

(Quindío, Caldas, Cundinamarca, Tolima y Huila) y de la industria (Santander, Risaralda 

y Atlántico), con excepción de San Andrés, en cuyo caso el principal sector corresponde 

a los servicios (comercio, hoteles y restaurantes), es otro elemento común.  

 

Grupo 4. Fase de consolidación. Este grupo presenta una especialización en los 

servicios, en particular la intermediación financiera que genera un impulso en los 

encadenamientos productivos. Además presentan unos niveles de cobertura, inversión y 

asignación de recursos en salud, educación, agua, y saneamiento básico alto que 

permiten unificarlos en este agrupamiento regional. 

 
Es con estas fases de desarrollo de los departamentos agrupados regionalmente que se 

definen las políticas para la promoción y avance social diferencial de cada departamento, 

en un claro enfoque que vincula las características de las ventajas comparativas como 

motor de los desarrollos regionales y deja por fuera del análisis regional los componentes 

socio-históricos para su conformación y estabilización. El criterio económico prima, no 

sólo en la definición regional sino también en los enfoques diferenciales de política 

pública a los que debe tener acceso y prioridad cada departamento, en un ejercicio muy 

cercano al nuevo regionalismo. 
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Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, Prosperidad para Todos. Más empleo, 

menos pobreza y más seguridad.  

 

En el segundo capítulo de las Bases del Plan Nacional de Desarrollo se presenta como 

apuesta del Plan la ñconvergencia y desarrollo regionalò (DNP, 2010, p. 23). Este Plan 

propone un enfoque regional con el fin de reconocer las diferencias regionales como 

marco de referencia para formular políticas públicas y programas acordes con las 

características y capacidades de cada región. La metodología de regionalización 

continúa con la propuesta del Departamento Nacional de Planeación formulada para el 

anterior Plan, con la formulación de regiones homogéneas y la búsqueda de una nueva 

regionalización que recoja los planteamientos de las ventajas comparativas y la 

desagregación. La propuesta se configura a partir de un indicador de capacidades 

individuales que pondera las condiciones sociales (45%), el factor de densidad (16%) y el 

factor de crecimiento (39%) de cada municipio para así lograr agruparlos como se 

representa en el Mapa 2-4. Este ejercicio fue complementado con un criterio de 

proximidad municipal para la definición última de las regiones establecidas en el plan: 

Central, Caribe, Nororiental, Sur, Amazorinoquía y Pacífico.  
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Mapa 2-4: Regionalización propuesta por el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 

 

DNP, 2010. Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, ñHacia una sola Colombia: camino a la 

prosperidad democr§tica.ò DNP. Bogot§.  

 
Aunque esta propuesta, al igual que las anteriores, no incluye factores sociales, 

culturales o históricos y que desconocen de manera directa la opinión y participación de 

las comunidades involucradas (López Galvis, 2011), construye una propuesta que se 

distancia de la anterior, en tanto plantea un criterio de proximidad territorial. Nuevamente, 

se trata de una propuesta que prioriza los indicadores económicos para definir las 

prioridades a partir de las apuestas gubernamentales en materia de inversión y 

promoción de la capacidad instalada a partir de una lectura de nueva regionalización. 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 ñTodos por un nuevo pa²sò 

 

Las ñBases del Plan Nacional de Desarrollo Todos por un nuevo pa²s Paz, Equidad, 

Educaci·nò, parte integral del Plan, establece en el Cap²tulo XI unas estrategias 

regionales como ejes articuladores del desarrollo y como prioridades para la gestión 

territorial (DNP, 2014), dividiendo el país en las siguientes regiones y con los siguientes 

énfasis (Mapa 2-5): Caribe, con ®nfasis en ñpr·spero, equitativo y sin pobreza extremaò; 

Eje Cafetero y Antioquia, con énfasis en ñcapital humano innovador en territorios 
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incluyentesò; Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá, con ®nfasis en ñconectividad 

para la integración y desarrollo productivo sostenible de la regiónò; Pacífico: con énfasis 

en el ñDesarrollo socioeconómico con equidad, integraci·n y sostenibilidad ambientalò; 

Llanos Orientales, con ®nfasis en ñMedio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: 

para el crecimiento y bienestarò y Centro sur Amazonía: enfatizado en ñtierra de 

oportunidades y paz: desarrollo del campo y conservaci·n ambientalò (DNP, 2014, p.599)  

 

Esta propuesta mantiene un grado de continuidad con la del primero gobierno de Juan 

Manuel Santos, pero ahora circunscribe la regionalización a la división administrativa de 

los departamentos. Además, cada región presenta un énfasis según los desarrollos y 

vocación que se le define por parte del gobierno nacional a cada territorio. Nuevamente 

estamos frente a una propuesta que homogeniza los territorios a partir de criterios 

económicos dejando por fuera los aspectos socio-históricos, al tiempo que reproduce la 

concepción de la nueva regionalización con el énfasis en los criterios de proximidad a 

partir del desarrollo de infraestructura (Vías de cuarta generación) y políticas de 

desempeño institucional de buen gobierno y gobernanza (DNP, 2014). 
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Mapa 2-5: Regionalización propuesta por el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

 

Elaboración propia con base en DNP, 2015. ñBases del Plan Nacional de Desarrollo. Todos por un 

nuevo pa²s Paz, Equidad, Educaci·n.ò DNP, Bogot§ 

 

El criterio preponderante para la definición de la estructura regional en Colombia (al 

menos en los últimos cuatro periodos de gobierno) ha estado relacionado con el 

establecimiento de estructuras homogéneas a partir de indicadores económicos que dan 

cuenta de unas capacidades regionales a promover o incentivar. La región como 

construcción social y como proyecto de Estado derivado de la Constitución de 1991 y la 

COT se relega y reemplaza con los criterios de aglomeración de economías de escala y 

especialización territorial impulsada por el Banco Mundial (2009) y acogidas en el nuevo 

regionalismo  

 

Se trata de una regionalización que no entiende el papel que juega la región en la 

construcción del proyecto de nación, y por ende aísla la construcción colectiva que 

subyace a estos procesos de ordenamiento territorial, para mantener a la participación 
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comunitaria,  en el mejor de los casos, como un prerrequisito no vinculante en la 

construcción regional ya establecida.  

 

Esta revisión de la construcción regional desde el gobierno nacional es esclarecedora en 

evidenciar que no existe una posición de Estado en la configuración territorial a escala 

regional, sino que esta varía según las definiciones de cada gobierno de turno. Incluso, 

resalta que el trabajo emanado de la constitución política de 1991 no se retoma ni 

siquiera como marco teórico en ninguno de los planes de desarrollo analizado.  

 

Finalmente, vale la pena conocer la construcción que desde la academia y las 

instituciones descentralizadas se ha hecho en torno a la regionalización nacional, ya que 

resaltan tanto por su complejidad como por la rigurosidad de los análisis realizados. 

Estas propuestas que son paralelas a las iniciativas gubernamentales recogen y 

sintetizan los diferentes enfoques regionales ya analizados y los desarrollan en diferentes 

grados en el escenario nacional.  

 

2.2.2 Las propuesta de región construidas desde la academia 
colombiana.  

 

La construcción conceptual de región en Colombia ha estado constantemente equiparada 

con los estudios a escala departamental. La reducción de la región a la división 

departamental obedece a dos aspectos: primero, a la generación de información oficial a 

esta escala, que facilita el análisis departamental, pero que invisibiliza la realidad regional 

que vive el país; y segundo a la apuesta política de aquellos que consideran que no es 

necesario incluir la escala regional ya suplida por los departamentos y que asume que la 

organización territorial derivada de la Constitución de 1991 responde a las necesidades 

del país (Maldonado Copello, 2010). 

 

Han existido mayoritariamente dos tipos de investigaciones sobre región. El primero es el 

que enfatiza en los aspectos económicos para la definición de las unidades regionales. 

Son estudios que buscan a partir de indicadores de orden económico como el ingreso 

medio, la especialización productiva, entre otros, establecer una regionalización que se 

derive de estas variables. El segundo, es el que da prioridad a los indicadores socio-
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históricos, es decir, enfatiza en el autoreconocimiento poblacional para la construcción de 

la propuesta regional en Colombia.  

Á Primacía de los indicadores económicos en la construcción de la región en Colombia. 

Entre estos estudios sobresalen los que analizan el comportamiento de la pobreza y de la 

distribución de la riqueza. Documentos como los de Gerson Javier Pérez (2005), 

producidos para el Banco de la República sobre economía regional presenta de manera 

acrítica la configuración regional, lo que lo lleva a asumir como cierta la división 

geográfica del país (Mapa 2-6), a partir del cual analiza el comportamiento de los 

departamentos por ingreso y así definir comportamientos generales de la regiones 

geográficas. El problema de este análisis es que asume como dada una región, además 

de dejar por fuera del análisis a más de la mitad del territorio, de los cuales no logra 

obtener los datos. 

 

Mapa 2-6: Propuesta de regionalización desde la  Economía regional del Banco de la 

República de Colombia.  

 
Elaboración propia 
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En este mismo sentido, pero centrada en la construcción de una propuesta que retoma la 

noción de región nodal, Humberto Molina busca ñtrazar una regionalizaci·n nodal para 

identificar subsistemas urbanos o redes de ciudadesò (2001, p. 581).  

 

La propuesta metodológica gira en torno a la elaboración de una jerarquización funcional 

de los centros urbanos de Colombia tomando como guía la red de comunicación. Esta 

propuesta construye regiones económicas articuladas a través de la red urbana nacional, 

dejando por fuera al 40% del territorio nacional que corresponde a la Amazonía y 

Orinoquía que no se encuentran integradas funcionalmente. Al establecerse las áreas de 

influencia a partir de las distancias que está dispuesta a recorrer la población hacia un 

centro, se concluye la existencia de los siguientes centros urbanos: las metrópolis 

subnacionales, las cuales conforman cinco regiones subnacionales; los centros 

regionales principales, las cuales conforman 17 regiones principales; y, por último, los 

centros regionales intermedios, que a su vez delimitan 33 regiones intermedias.  

 

La propuesta de Humberto Molina concluye que la regionalización en Colombia presenta 

un fuerte desequilibrio que se hace patente en las redes urbanas regionales y que 

obedece, según él, a la excesiva centralización de funciones, la hiperurbanización, y la 

débil competitividad urbana (Molina & Moreno, 2001). 

 

Otro análisis significativo es el Juan David Barón Rivera (2002), quien hace una 

propuesta de regionalización económica a través del análisis de clústers. Este estudio del 

desempeño económico de los departamentos arroja cinco regiones económicas 

aglomeradas a partir de las similitudes estadísticas que presentan. Estas regiones no 

necesariamente están compuestas por departamentos contiguos geográficamente ya que 

para el autor la regi·n es ñel conjunto de departamentos que presentan un alto grado de 

asociaci·n en su actividad econ·micaò (Barón Rivera, 2002, p. 4). La propuesta 

consignada en el Mapa 2-7 analiza las similitudes económicas de los departamentos, con 

el fin de plantear las ventajas productivas con las que cuenta cada región. Se trata de un 

ejercicio descriptivo, que al igual que los anteriores, no aborda la construcción socio-

histórica de la región, considerado un elemento fundamental para comprender y analizar 

la región en Colombia, como una escala no solo de análisis, sino de desarrollo de 

políticas públicas. 
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Mapa 2-7: Regionalización a través de Clústers 

 
Elaboración propia a partir de Barón Rivera 2002 

Á Primacía de las variables socio-históricas en la definición de región 

Entre los análisis que incluyen como variable principal o preponderante los elementos 

socio-históricos como el poblamiento, los elementos culturales característicos y las 

relaciones funcionales dan lugar una configuración regional con características diferentes 

a las observadas con un análisis exclusivamente económico, como los anteriores. Entre 

estos análisis resalta el de Zambrano & Bernard (1993), que parte de reconocer que el 

ordenamiento del territorio es particular de cada sociedad, se relaciona con la estructura 

económica y cambia con el tiempo. En el caso Colombiano, son los núcleos urbanos los 

que priman en la propuesta de regionalización y su jerarquía se deriva en principio de un 

criterio político, que después le da paso a elementos económicos y sociales.  

 

La propuesta hecha por los autores (Mapa 2-8) se resume en cuatro grandes regiones 

(Andina, Atlántica, Pacífica, Orinoquía-Amazonía) y una red urbana jerarquizada por la 

importancia funcional  que da lugar a una estructura urbano-regional como resultado de 
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las áreas de influencia de los centros poblados identificados a finales de la década de 

19808 

 

Mapa 2-8: Propuesta regional a partir de análisis socio-histórico 

 

(Zambrano & Bernard, 1993, p.78) 

 
Otro análisis que sobresale por los robustos planteamientos culturales característicos de 

las regiones y por concluir la necesidad de reconocer a Colombia como un país de 

regiones es el del Centro de Investigación y Educación Popular - CINEP (1998), que en 

cuatro tomos busca identificar las dinámicas de poblamiento en Colombia a través de una 

lectura regional. Esta visión asume que las regiones colombianas son algo más que 

                                                
 

8
 La estructura urbano-regional propuesta es la siguiente: Metrópoli Nacional: Bogotá; Metrópoli 

regional: Medellín, Cali, Barranquilla; Centro subregional: Bucaramanga, Cartagena, Manizales, 
Pereira, Riohacha, Santa Marta, Valledupar, Sincelejo, Magangué, Montería, Cúcuta, 
Barrancabermeja, Tunja, Ibagué, Neiva, Popayán, Pasto y Armenia; Centros de relevo: 56 
municipios; Centros locales: 97 municipios; Núcleo Urbano básico: Las demás cabeceras 
municipales. (Zambrano & Bernard, 1993, p. 68) 



58 Educación superior y equidad regional en Colombia 

 

espacios jurídico-administrativos o referentes territoriales para la planeación del 

desarrollo. Se trata de realidades históricamente formadas, socialmente construidas, 

colectivamente vividas por sus pobladores y a veces también pensadas por sus 

dirigentes e intelectuales que le imprimen un sentido político, una dirección y un horizonte 

de posibilidad a esa existencia histórica compartida, mediante la formulación y puesta en 

ejecución de proyectos políticos y ético-culturales que terminan definiendo los perfiles de 

un ethos regional perfectamente diferenciable. 

 

El estudio del poblamiento que se propone hace un análisis del territorio nacional y 

establece las singularidades que llevan a la configuración de unidades regionales (Mapa 

2-9). Cada acápite, en diferentes grados de profundidad, valora las condiciones físicas y 

bióticas del territorio, los asentamientos prehispánicos, el periodo de la conquista, la 

colonia, las vías de comunicación y apartes sobre la República, hasta la década de 1990 

de cada región, para establecer esas singularidades que han llevado a esta construcción 

regional, resultado de un proceso histórico que permite evidenciar ese ethos regional que 

caracteriza a cada territorio. 

 

Mapa 2-9: Regiones propuestas por el CINEP 

 

Elaboración propia 
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En esta misma línea, pero con un recorrido histórico que abarca desde la distribución de 

la población indígena a la llegada de los españoles hasta mediados del siglo XX, Samuel 

Jaramillo y Luis Mauricio Cuervo proponen ñperiodizar las distintas etapas de la evoluci·n 

espacial colombiana, precisar cuáles son los rasgos más importantes de su lógica interna 

en cada momento, y hacer comprensible tanto su encadenamiento sucesivo, como su 

ligaz·n con el resto de la estructura socialò (1985, p. 276). Los autores proponen analizar 

los siguientes rasgos generales de la configuración espacial: la desigual densidad 

poblacional en las cinco macroregiones; la heterogeneidad entre las regiones de 

naturaleza socioeconómica; la pronunciada tendencia a la urbanización en las últimas 

décadas; y la configuración relativamente equilibrada de la red de ciudades. Este análisis 

asume la temporalidad de los procesos territoriales y de ordenamiento, pero se 

circunscribe en su análisis a las regiones naturales propuestas desde principios del siglo 

XX por Francisco Javier Vergara y Velasco sin mayor sustento o justificación.  

 

El último estudio a resaltar es el del profesor Miguel Antonio Espinosa Rico (2004) quien 

presenta una propuesta de organización regional para el territorio nacional que parte de 

la estructura departamental (Mapa 2-10).  

 

Esta propuesta es valiosa en tanto se construye como respuesta a la ausencia de un 

proyecto nacional y en asocio de éste con una regionalización que corresponda a las 

necesidades del desarrollo nacional. Esta visión indaga sobre un elemento vital en la 

configuración regional: ¿Para quién se construye la región en Colombia? A partir de la  

geografía crítica el autor aporta elementos de asocio entre el modelo económico 

neoliberal vigente en el país, el proyecto nacional atrasado y la primacía de la 

departamentalización. Aunque la propuesta se queda corta en el reconocimiento de las 

relaciones sociales que subyacen a la configuración regional, es prolija en debatir la 

necesidad de ligar el proyecto nacional y regional para que estos sean realmente 

efectivos en tanto conduzcan al mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos 
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Mapa 2-10: Propuesta de regionalización de Miguel Espinosa Rico 

 

Elaboración propia. 

 

Finalmente, dado que el presente trabajo toma como variable de análisis de las 

inequidades regionales en la Educación Superior, vale la pena hacer una revisión de 

algunas de las propuestas regionales construidas desde las instituciones que se 

relacionan de manera directa con este servicio público. 

  

Desde el Consejo Nacional de Educación Superior9, (CESU) se construyó en el año 2014 

el Acuerdo por lo Superior 2034. Este documento de política pública, busca establecer 

los cursos de acción prioritaria de la Educación Superior en Colombia para las próximas 

dos d®cadas. En ®l, la regionalizaci·n se entiende como un concepto ñamplioò que 

incluye las dinámicas sociales, culturales y políticas a la hora de particularizar un 

territorio. Esta mirada se orienta a establecer políticas con diferenciación territorial que 

apunten a hacer frente a las disparidades en el desarrollo regional, primero con la 

                                                
 

9
 Según el MEN, el CESU es un organismo con funciones de planificación, asesoría, coordinación 

y recomendación en el nivel de Educación Superior que apoya al Ministerio de Educación 
Nacional en la consecución de los fines y propósitos del Sistema de Aseguramiento de la Calidad. 
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instalación de capacidades en las regiones y después con el desarrollo de programas 

que tengan en cuenta las necesidades regionales, con un enfoque de educación 

pertinente (Consejo Nacional de Educación Superior, 2014, p. 105).  

 

Aunque no quedan definidos en el documento los criterios para la organización regional 

propuesta, si se establece una distribución territorial para el desarrollo de los llamados 

diálogos regionales, base de la propuesta planteada por el CESU. Estas regiones se 

presentan en el Mapa 2-11 y organizan los departamentos del país de la siguiente 

manera: 

 

Á Boyacá, Caquetá, Casanare, Cundinamarca, Huila, Meta, Tolima, Amazonas, 

Guainía, Arauca, Putumayo, Guaviare, Vaupés y Vichada. 

Á Santander y Norte de Santander.  

Á Atlántico, Bolívar, Cesar, Guajira, Magdalena, Sucre, Córdoba, y San Andrés y 

Providencia.  

Á Antioquia, Caldas, Quindío y Risaralda.  

Á Nariño, Chocó, Cauca y Valle.  

Á La región capital que se refiere a la ciudad de Bogotá. (Consejo Nacional de 

Educación Superior, 2014, p. 34) 

Se trata de una propuesta que busca crear agrupaciones a escala regional a partir de las 

condiciones académicas de cada departamento, al tiempo que mantiene un carácter de 

proximidad que permita desarrollar los diálogos regionales, necesarios para el 

establecimiento de propuestas para política pública en materia de Educación Superior. 
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Mapa 2-11: Regionalización propuesta por el CESU 

 

Elaboración propia 

 

Por su parte, la Asociación Colombiana de Universidades (2008) que agremia a las 

universidades públicas del país, ha planteado en la configuración regional una propuesta 

de nodos regionales que toman como base las regiones geográficas del país y las 

Instituciones de Educación Superior que hacen presencia en los departamentos de cada 

región. Así, las regiones quedan definidas como se representa en el Mapa 2-12. 
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 Mapa 2-12: Nodos regionales de la Asociación Colombiana de Universidades. 

 

Elaboración propia 

 

Finalmente, vale la pena documentar la propuesta que ha venido trabajando el Instituto 

de estudios regionales de la Universidad de Antioquia, que aunque no hace una 

propuesta nacional, construye una visión regional a partir del crecimiento y desarrollo de 

la institución. La propuesta plantea una región del Magdalena Medio Antioqueño, 

delimitada por el departamento de Antioquia y compuesta a su vez por varias 

subregiones que además de configurarse como territorios diferentes, expresan diversas 

solidaridades que trascienden las clases sociales y permiten generar identidades 

colectivas (Instituto de Estudios Regionales, 2000). Subregiones como la del Valle de 

Aburrá, Oriente, Suroeste, Norte, Nordeste, Occidente, Urabá y Magdalena Medio  se 

sustentan en la presencia de características culturales, étnicas y condiciones geográficas 

y productivas diferenciables (Ramírez Bacca, 2011). 
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Con esta revisión, que a todas luces está lejos de ser exhaustiva, se pretende mostrar las  

diversas propuestas regionales que existen en el país. Las caracterizaciones regionales 

en Colombia son tantas como enfoques académicos e instituciones descentralizadas del 

orden nacional y local existen. Aunque hay debilidades en torno al concepto y su 

constante confusión con la estructura departamental existente, la inclusión de los 

elementos sociales, culturales e históricos han fortalecido los análisis al tiempo que 

permite dotar de peso la escala regional como unidad de análisis que trasciende los 

aspectos geográficos y bióticos tradicionales. Es fundamental entender que la región 

hace parte de la historia nacional y que su construcción y reconocimiento es 

determinante para el desarrollo de una nación tan diversa como la colombiana.  

 

Como lo plantea Espinosa Rico, 

 

ñLa configuración regional tiene la histórica y doble tarea de reconstituir el débil 

tejido de las sociedades locales mediante su articulación a un nuevo referente 

socioterritorial y de construir el aplazado proyecto de Estado-Nación que exprese 

su proyecto territorial nacional, soporte de la existencia y permanencia de la 

nación en el tiempoò. (Espinosa Rico, 2001, p. 12) 

 

Para finalizar este análisis, se revisará la propuesta elaborada por Orlando Fals Borda y 

la COT, que es la región definida como base para la delimitación territorial de la 

investigación propuesta en tanto permite hacer un análisis en el tiempo con criterios de 

acceso a la información a partir de la operatividad que garantiza la división departamental 

que propone. 

   

2.2.3 La propuesta de región de Orlando Fals Borda y la COT 
 

La propuesta que construye Orlando Fals Borda emana del trabajo desarrollado por la 

COT y el mandato constitucional de 1991. Es una propuesta que toma como límite la 

estructura legal del país y que busca mejorar las estructuras de gobierno local bajo el 

supuesto de que una unidad territorial real es aquella que posee relaciones históricas, 

bases económicas y humanas verificables a través de la investigación. Además, los 

límites territoriales son absolutamente flexibles, como lo son las relaciones humanas. 
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La concepción de región que defiende Fals Borda resalta la existencia de elementos 

físicos y humanos que le dan unidad a un espacio geográfico, al tiempo que lo diferencia 

de los demás. No se trata de un criterio de homogeneidad, sino de la integración de 

elementos en la construcción de la región. El autor es enfático en resaltar el aspecto 

social en la configuración de la región al incluir el concepto antropológico de ethos para 

construir las regiones, entendido como el espíritu colectivo o complejo cultural dominante. 

ñSin el reconocimiento de las bases sociales de los poblamientos, las regiones impuestas 

con razonamientos puramente económicos, ecológicos o desarrollistas no logran 

despegar adecuadamente ni llegan a funcionar bienò (Fals Borda, 1996b, p. 30)  

 

La propuesta resultado de esta investigación, tiene dos bases fundamentales: 

 

Á Se aplica el criterio de equilibrio regional implícito en la constitución, que implica la 

combinación de departamentos de altos recursos económicos y sociales con aquellos 

de menores cualidades y así impulsar el progreso de la región en su conjunto. 

 

Á Se busca respetar el criterio constitucional de no dividir los departamentos que 

configuran las regiones y de circunscribir las provincias a los actuales departamentos. 

Acatar esta limitación constitucional distorsiona la realidad observada, pero permite 

que la propuesta sea viable constitucionalmente. 

 

La propuesta de la COT se resume en ocho (8) regiones, 107 provincias y 50 entidades 

territoriales indígenas en Colombia. Esta síntesis es el resultado de la revisión detallada 

de entrevistas, memoriales, y documentos recopilados durante tres años. Además, como 

lo recuerda Fals Borda (1996) esta propuesta coincide con las realizadas por diversos 

pensadores como Francisco Javier Vergara y Velasco (1901), el exministro Luis López de 

Mesa (1934), el geógrafo Pablo Vila (1945), el antropólogo Segundo Bernal (1980) y el 

profesor Ernesto Guhl, además de la serie ñColombia, pa²s de regionesò, editada por el 

CINEP. ñLa convergencia t®cnica y conceptual de tantas propuestas son muestra de que 

las regiones colombianas son una realidad histórico-cultural de larga duraci·nò (Fals 

Borda, 1996b, p. 39) 

 

Las regiones son: 
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Región Caribe: es la de los costeños del Caribe, con un ethos común que los distingue 

de los del centro del país (Atlántico, Bolívar, Córdoba, Sucre, Magdalena, Cesar, Guajira; 

San Andrés conexo). 

 

Esta región contiene al menos diez (10) subregiones con gentes distintas, pero en los 

que subyace un ethos expansivo y eufórico que les distingue de los cachacos del interior 

del país. En la visión costeña lo relevantes es el presente en la vida, desdibujándose la 

planeación en la vida. Se presentan proclividades a la autonomía y el separatismo, que 

han manifestado desde 1830 a pesar de su alergia a la violencia y a la vida castrense. Se 

ha visto nutrido culturalmente por los pueblos negros e indígenas y ha mantenido una 

mirada hacia las Antillas con las cuales se identifica (Fals Borda, 1996b). 

 

Región Pacífico Norte: es la de los paisas antioqueños y el Eje Cafetero. La conforman 

los Departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío y Antioquia, además de Choco que se 

une por el principio de equilibrio Regional. Se destaca el liderazgo paisa, donde la mujer-

madre ha sido la columna vertebral de la cultural y su papel en la colonización del Chocó, 

con una necesaria aproximación distinta a la aplicada hasta la fecha si se desea construir 

una mejor región, entrando a jugar un papel relevante las nuevas normas orgánicas del 

territorio. 

 

Región Andina Norte: está compuesta por los santandereanos del Norte y del Sur, 

subdividida a su vez por varias provincias que según el autor se han mantenido en el 

tiempo como son Ocaña, Pamplona, Cúcuta, Vélez, Girón, Socorro, entre otros. Se 

resalta el talante de las y los santandereanos al ser considerados ñvalientes, radicales, 

independientes y laboriososò (Fals Borda, 1996b, p. 52). Destaca también su diversidad 

provincial y la creación de un ethos inconfundible, como conciencia política de la nación 

que encuentra en las nuevas leyes un gran reto ante la necesidad de integración con la 

frontera 

 

Región Andina Central: es la de los hispano-chibchas del centro de la República. Está 

compuesta por pobladores herederos del imperio muisca, dotados con una trama 

psicológica especial; un hispano-chibcha se caracteriza por ser reservado y montuno, 

con minifundios productivos que se han venido pulverizando por herencia familiar y 
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monopolio de haciendas. El mayor reto de la región es buscar un equilibrio entre el 

centralismo y el poder de la capital distrital y el resto del territorio ya que para Fals Borda 

ñBogot§ no es un elemento positivo del desarrollo regional al ser resultado del 

anticampesinismo del frente nacionalò y por tanto es una amenaza al ethos hispano-

chibcha que le infunde personalidad e identidad propias (Fals Borda, 1996b, p. 55). 

  

Región Andina Sur: la de los tolimenses y opitas o el Gran Tolima, compuesta por los 

departamentos de Tolima y Huila. Fals Borda habla de un pueblo apreciado por luchador, 

que ha sido celoso guardián de la música y del folclor nacional, siendo necesario 

mantener viva la cultura local rica en expresiones, pero a la vez capaz de asimilar los 

valores externos. (Fals Borda, 1996b) 

 

Región Pacífico Sur: la de los caucanos, o el gran Cauca, compuesta por los 

departamentos de Valle, Cauca y Nariño. Fals Borda resalta entre las características de 

este pueblo su carácter heterogéneo, con el mito del valluno alegre, del caucano serio y 

del pastuso ingenuo y servicial. También se presentan diferencias subregionales como 

las presentes entre los pastusos y la gente de Ipiales y Túquerres. 

 

Región Orinoquia: región llanera, conformada por Arauca, Casanare, Meta y Vichada (y 

marginalmente por Guaviare y Guainía). El autor habla del desarrollo de dos grandes 

épocas de la conformación territorial de esta región. En la primera, que se refiere a la 

Colonia, se presenta el establecimiento de las haciendas, las reducciones de  los 

jesuitas, junto a la sobrevivencia de pueblos indígenas (guahibos, sálivas, piaporos) y el 

desarrollo de la ganadería. Esto da lugar a la cultura llanera y a una tradición airosa 

bastante conocida. En la segunda, que es la contemporánea, habla de la colonización-

crisol de pueblos diversos que van formando desde el piedemonte una compleja 

sociedad emergente, con un desdibujamiento del llanero clásico dada la llegada de los 

campesinos andinos y los empresarios, que introducen la agroindustria, la cerca de 

alambre y la coca. 

 

Región Amazonía: es la de los indígenas y colonos de la Amazonia (Caquetá, 

Putumayo, Vaupés y Amazonas y las partes sur de Guainía y Guaviare). Resalta el 

sufrimiento étnico como marca constante de sus habitantes. Según Fals Borda, la 
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apuesta por una nueva ley territorial implica la no aplicaci·n de un ñEstadoò al estilo 

occidental dadas las dinámicas existentes en la región, donde incluso las fronteras 

nacionales e internacionales pierden valor. Es, en resumidas cuentas un rechazo a la 

ñsuicida filosof²a desarrollista actual y su suplantaci·n por ódesarrollos alternativosô mucho 

más congruentes con el progreso colectivo y el respeto a las culturales localesò (Fals 

Borda, 1996b, p. 62) 

 

Esta caracterización regional se resume en la Tabla 2-1 y en el Mapa 2-13 

 

Tabla 2-1: Las regiones en Colombia a partir del análisis de la COT 

REGIÓN COMPOSICIÓN 

POBLACIONAL 

CARACTERÍSTICAS 

Región Caribe Costeños del Caribe 

(Atlántico, Córdoba, Bolívar, 

Sucre, Magdalena, Cesar, 

Guajira; San Andrés conexo) 

Al menos 10 subregiones con 

gentes distintas, pero en los que 

subyace un ethos expansivo y 

eufórico que les distingue de los 

chachacos del interior del país.  

En la visión costeña lo relevantes 

es el presente en la vida, 

desdibujándose la planeación de 

la vida.  

Región Pacífico 

Norte 

La de los paisas antioqueños 

y el Eje Cafetero (Caldas, 

Risaralda, Quindío, y 

Antioquia; Chocó conexo). 

Liderazgo paisa y nuevas 

relaciones con el Chocó. 

Región Andina 

norte 

Santandereanos del norte y 

sur. 

Creación de un ethos 

santandereano inconfundible  

Región Andina 

Central 

De los hispano-chibchas del 

centro de la república 

(Bogotá, Cundinamarca y 

Boyacá).  

 

Pobladores como herederos del 

imperio muisca y la consecuente 

producción de una  trama 

psicológica especial 

 

Búsqueda de necesario  equilibrio 
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REGIÓN COMPOSICIÓN 

POBLACIONAL 

CARACTERÍSTICAS 

entre el centralismo y el poder de 

la capital distrital y el resto del 

territorio. 

Región Andina sur Tolimenses y opitas (Tolima y 

Huila). 

Pueblo apreciado por luchador, 

que ha sido celoso guardián de la 

música y del folclor nacional. 

Región Pacífico 

Sur 

Caucanos (Valle, Cauca y 

Nariño) 

Importancia del desarrollo de una 

ley territorial donde Cauca puede 

entrar a ser factor de ponderación 

entre valle y Nariño y extender la 

influencia política. 

 

Pueblo heterogéneo, con el mito 

del valluno alegre, del caucano 

serio y del pastuso ingenuo y 

servicial.  

Región Orinoquia Llanos e indígenas de la 

Orinoquía (Arauca, Casanare, 

Meta y Vichada; partes de 

Guainía y Guaviare) 

Colonia y conformación de la 

cultura llanera contra la época 

contemporánea, donde nuevos 

colonos desdibujan al llanero 

clásico  

Región Amazónica Indígenas y colonos de la 

Amazonía (Caquetá, 

Putumayo, Vaupés y 

Amazonas con partes de 

Guainía y Guaviare) 

 

Sufrimiento étnico como marca 

constante de sus habitantes.  

Necesario visiones de ñdesarrollos 

alternativosò mucho m§s 

congruentes con el progreso 

colectivo y el respeto a las 

culturales locales 

Elaboración propia 
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Mapa 2-13: Las regiones en Colombia propuestas por la COT 

 

Elaboración propia. 

 

La propuesta de la COT refrenda lo que ya se conoce desde el siglo XIX: que Colombia 

es un país de regiones, provincias y territorios indígenas caracterizado por la diversidad 

cultural, étnica y ecológica y que comprender esta composición es fundamental para 

resolver los problemas que vivimos como nación con miras a la conformación de esa 

República Regional Unitaria, o Segunda República Colombiana que formuló Fals Borda 

(1996a). Para el autor, asumir esta tarea implica corresponder a la realidad socio 

histórica con un ordenamiento territorial nacional que refleje la construcción social del 

territorio al tiempo que se supera la construcción monopólica, elitista y centralista de la 

Primera República fundada en 1819. La segunda República implica la rectificación de las 

injusticias hechas a las clases y sectores sociales marginados y el reconocimiento de 

nuestras raíces y recursos como pueblos históricos, apelando y defendiendo las riquezas 

de nuestro trópico, sin imitar modelos extraños ni instituciones de desarrollo foráneo que 

han deformado y frustrado las potencialidades de la Primera República.  
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La propuesta que presenta la COT no sólo es la más robusta en términos académicos, 

sino que privilegia los criterios culturales e históricos para su conformación, trayendo un 

análisis material a la configuración regional en Colombia, en tanto es el resultado de las 

relaciones de producción las que configuran las relaciones socioculturales que se 

manifiestan en una comunidad.  

 

Aunque nunca se puso en práctica y no logra recoger a cabalidad la organización 

regional con el criterio socio-histórico al restringir la propuesta a los límites legales de su 

momento, se trata de una propuesta que permite asumir una unidad territorial de análisis 

invariable en el tiempo y mantener la operatividad departamental necesaria para la 

obtención de los datos y el desarrollo de la metodología e investigación práctica del 

cuarto capítulo.  

 

2.3 Consideraciones Finales 
 

La región como escala válida de análisis de las inequidades territoriales ha estado 

presente por más de un siglo en los estudios geográficos. Resalta además de su 

vigencia, las múltiples conceptualizaciones que se han construido sobre región (Gráfica 

2-3) y que han influido no sólo los aspectos de interpretación y comprensión de nuestra 

realidad, sino que han guiado las políticas públicas en el planeta y en el país.  

 

Gráfica 2-3: Conceptualización de región.  

 

Elaboración propia.  

Región 
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distintas 
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un área de 
influencia 

Para la 
Planeación 
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centros 

poblados a 
partir de flujos 
de personas, 

bienes o 
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En Colombia, la región también ha vivido un desarrollo continuo y se ha reivindicado 

constantemente por gobierno, academia y sociedad como escala necesaria para 

entender el devenir histórico-espacial del país.  

 

Si bien se han construido varias formas de aproximarse a la regionalización del territorio 

colombiano, la propuesta que construyó Orlando Fals Borda y la COT sobresale como la 

más robusta, tanto por su procedencia como por su contenido. Aunque no se puede 

asumir que se trate de la caracterización regional más próxima a la realidad socio-

histórica que vive el país, si permite definir la delimitación territorial necesaria para este 

trabajo, al tiempo que garantiza la obtención de la información a la escala propuesta.  

 

La propuesta de la COT y Fals Borda, así como la de Fabio Zambrano (Zambrano & 

Bernard, 1993), entre otros, permite concluir que la regi·n es un ñproceso de 

construcci·n socialò (Espinosa Rico, 1997, p. 133) que se evidencia en el territorio. Es la 

relación dialéctica entre los aspectos culturales de un grupo humano en un territorio y los 

elementos naturales los que determinan los rasgos diferenciables en las dinámicas socio-

ambientales de la región. La homogeneidad y heterogeneidad están presentes en las 

regiones y son las acciones conscientes de los grupos humanos que las conforman las 

que permiten una cultura, economía, política e instituciones que particularizan la región, 

al tiempo que garantizan su perdurabilidad con la clara posibilidad de transformarse en 

todos los aspectos que la diferencian. 

 

Además, la región aporta la dimensión espacial a las relaciones sociales, en particular a 

las de la explotación de la fuerza de trabajo. En otras palabras, las relaciones sociales se 

manifiestan objetivamente en la región. Por tanto, su estudio requiere el análisis de las 

dinámicas que promueven tanto la producción como la reproducción de las relaciones 

sociales en un territorio determinado, lo que implica en la actualidad referirse al 

neoliberalismo vigente, entendido como ñuna nueva fase de acumulación capitalista, 

basada en la creencia de que los mercados abiertos, competitivos y desregulados, 

librados de toda forma de interferencia estatal, constituyen el mecanismo óptimo para el 

desarrollo económico" (Brand, 2009, p. 11). Sin la comprensión de esta fase de 

acumulación y sus relaciones con el ordenamiento a que se ven abocadas las ciudades y 
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la región, avanzar en el entendimiento de las relaciones sociales que configuran la región 

será limitado. 

 

Vale la pena reiterar que la configuración regional no implica la negación del estado-

nación, sino por el contrario su fortalecimiento. Contrario a la posición neoliberal que 

pregona el fin de las fronteras nacionales y la obsolescencia de los nacionalismos, la 

experiencia demuestra su vigencia (Inglaterra, Francia, España, son un ejemplo claro de 

estos renovados nacionalismos). Esta renovación adquiere valor en la disputa social que 

se presenta en el planeta, que vuelve el territorio configurado socio-ambientalmente en la 

escala regional un escenario más de disputa no sólo de relaciones de producción sino 

también de los significados. Por tanto, se acogen las palabras de Espinosa Rico  y la 

necesidad que tiene la regionalización del país de contar con un proyecto territorial 

nacional aut·nomo que le haga frente a las ñl·gicas espaciales que dicta la aplicaci·n  de 

modelos econ·micos impuestos por potencias imperialistasò (Espinosa Rico, 2004, p. 

105). 

 

Finalmente y como ya se demostró a lo largo de este capítulo, no se puede hablar de una 

visión regional de Estado, ya que su construcción y delimitación geográfica varía según 

los intereses y enfoques de cada gobierno de turno. Por lo tanto, tampoco se puede 

hablar de una política de equidad regional promovida por el Estado, en tanto esta no 

tiene un sustento territorial que permita valorar el comportamiento de variables e 

indicadores en el tiempo, para posteriormente establecer objetivos de Estado a mediano 

y largo plazo.  

 

A pesar de esta falencia regional, la propuesta regional de la COT y Orlando Fals Borda 

permite hablar de un país de regiones claramente delimitadas que está presente muy a 

pesar del desconocimiento intencional que existe al modelo regional en Colombia por 

parte del gobierno nacional. Obviamente, la regionalización de la COT no es la ideal, 

además de perenne, en tanto las relaciones de producción están en constante cambio 

así como las relaciones culturales que de ellas se derivan.  

 

Un gobierno con un interés genuino en el carácter regional del país, debería dar 

continuidad al análisis y metodología propuesta por la COT con miras a convertir esta 
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escala de análisis territorial en una política de Estado que permita territorializar las 

políticas públicas y evaluarlas en el tiempo. 

 

En el siguiente capítulo nos adentramos en la propuesta metodológica para estudiar la 

equidad regional presente en los territorios, a partir de la variable propuesta, la educación 

superior, con el fin de indagar sobre las características que debe incluir una mirada de 

equidad y aportarle al lector elementos de juicio para el análisis posterior en torno a la 

política de educación superior con enfoque equitativo, desde la escala regional que se 

propone en este documento.  

 



 

 
 

3. La Educaci·n Superior como variable de 
equidad 

La concepción de equidad y su adopción en los planes de gobierno nacional se 

materializa en los programas y proyectos que se desarrollan en todos los aspectos en los 

cuales tiene potestad el Estado. En particular en la provisión de los derechos y servicios. 

Por tanto, una manera de identificar la correlación entre los planteamientos 

epistemológicos y el desarrollo de las políticas públicas es analizar estas últimas a la luz 

de diferentes factores e indicadores. Para efectos de esta investigación, se seleccionó 

como variable de análisis la educación superior en general y la educación universitaria 

pública en particular, tanto por elementos prácticos de acceso a la información como por 

la relevancia histórica que ha jugado el sector educativo en la disputa por la garantía de 

los derechos de los colombianos, en especial, durante la última década.  

 

Para abordar este análisis, en un primer momento se definirá la variable de estudio, sus 

características y la contribución a la equidad. Posteriormente, se revisará la visión que 

sobre la equidad y la educación superior tiene el gobierno colombiano, para finalizar con 

un análisis de los elementos con los que debería contar la educación superior para 

inscribirse en una auténtica concepción de equidad y con ella, su dimensión espacial, la 

equidad territorial.  

 

3.1 La variable de análisis 
 

La educación se ha desarrollado a lo largo de la historia en torno al interés social de 

recuperar y sistematizar la experiencia acumulada, con miras a fortalecer las 

capacidades productivas de una comunidad. La educación, también cumple el papel de 

dotar a los nuevos miembros de una sociedad de los símbolos y costumbres culturales 



76 Educación superior y equidad regional en Colombia 

 

para buscar satisfacer las necesidades tanto materiales como simbólicas de una 

sociedad (Misas Arango, 2004). 

 

Hoy, la educación ocupa un lugar preponderante para el desarrollo de las sociedades, 

derivada de las luchas sociales del siglo XIX y de la Revolución Francesa que le incluyó 

un valor social con implicaciones que trascienden al individuo. Así, la educación se ha 

promovido durante los últimos dos siglos como un derecho al que tiene acceso todo 

individuo de una sociedad. Con este enfoque dominante se asume, al menos de manera 

teórica, que la educación es responsabilidad indelegable del Estado, además de definirse 

un criterio de gratuidad y obligatoriedad en la formación escolar (Pineau, 2009). 

 

Esta concepción es reconocida por la mayoría de las naciones del mundo y ha sido 

ratificada en infinidad de declaraciones, siendo la más importante la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948 que en su artículo 26 establece:  

 

ñToda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 

generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función 

de los m®ritos respectivosé la educaci·n adem§s de constituir un derecho, es 

muestra de la capacidad de creación y aprendizaje propia de las personas, trae 

consigo unas bondades incuestionables en el desarrollo del ser humano, de los 

grupos sociales y por ende de las nacionesò. (Sistema Universitario Estatal, 2012, 

p. 15) 

 

La educación no se concibe como un privilegio exclusivo de las elites sociales, sino que 

se trata de una aspiración de la sociedad en su conjunto. ñLa universalización ligada al 

reconocimiento del derecho, tiene como propósito ver en la educación una herramienta 

de transformación no sólo individual, sino social, histórica, política, cultural y económica 

de las nacionesò (Consejo Nacional de Educación Superior, 2014, p. 22). Reconocer el 

derecho a la educación, implica también la construcción de una compleja red de 

garantías, facultades sociales y colectivas que repercute positivamente en la creación de 

mundos más justos en tanto permite no sólo el desarrollo individual, sino el progreso de 

toda la sociedad (Pineau, 2009). 
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En esta concepción se enmarca la Educación Superior, entendida como la instrucción 

para la incorporación y generación de ciencia y tecnología a los procesos del trabajo. La 

Educación Superior es de importancia capital para cualquier sociedad, en tanto 

contribuye a la inserción de los conocimientos que se producen socialmente en la 

ñproducci·n de la riqueza material y simb·licaò de una naci·n en desarrollo (Misas 

Arango, 2004, p. 14). La educación además de constituir un derecho, es muestra de la 

capacidad de creación y aprendizaje propia de las personas, trae consigo unas bondades 

incuestionables en el desarrollo del ser humano, de los grupos sociales y por ende de las 

naciones. Lo anterior es ratificado por la siguiente afirmación originada en la Conferencia 

Mundial sobre la Educación Superior, la cual expresa en un alto grado, el propósito y la 

necesidad urgente de invertir en la Educaci·n Superior P¼blica: ñNunca antes en la 

historia el bienestar de las naciones ha estado tan estrechamente vinculado a la calidad y 

el alcance de sus sistemas e instituciones de ense¶anza superiorò (Sistema Universitario 

Estatal, 2012, p. 15). 

 

Es innegable el valor social de la educación superior, sobre todo cuando se incorporan la 

ciencia y la tecnología derivada de la investigación a los procesos de trabajo, a la 

producción de riqueza material y simbólica y a la organización social. Las naciones, como 

proyectos sociales en construcción, se refuerzan con el reconocimiento y 

aprovechamiento del conocimiento socialmente producido, siendo necesario ñcrear los 

espacios para la apropiación oportuna y reflexiva de los productos científicos y 

tecnológicos, y formar comunidades nacionales capaces, no sólo de aprender y aplicar 

los nuevos hallazgos teóricos y técnicos, sino de crear nuevos conocimientos apropiados 

a los contextos y a los propósitos de desarrollo del paísò (Misas Arango, 2004, pp. 15).  

 

Por tanto, la educación en su conjunto tiene un carácter dual: mejora las condiciones de 

vida materiales y cognoscitivas del individuo al tiempo que repercute en la construcción 

social de las naciones y se perfila como un bien común derivado de una construcción 

colectiva y generador de desarrollos técnicos, tecnológicos y sociales que se irradian 

comunalmente. La educación incide en la ñampliaci·n de la inclusi·n social, distribuci·n 

del ingreso, inserción al mercado laboral, apropiación de los bienes culturales y en 

general en el desarrollo de capacidades individuales y socialesò (F. Sánchez, Quirós, 

Reverón, & Rodríguez, 2002, p. 2). 
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La educación superior contribuye a la equidad al producir beneficios que se irradian 

socialmente, es decir que favorecen a todos los miembros de la sociedad. Al proveerse a 

los sectores menos aventajados de la sociedad, posibilita el mejoramiento de las 

desigualdades sociales y económicas. Este papel es reconocido por entidades 

supranacionales como la UNESCO o la OCDE que reiteran la esencialidad del acceso, la 

equidad y la calidad en la educación superior, para que esté acorde con los cambios y 

exigencias en el contexto global (J. Sánchez, Morales, & Nogeira, 2014). Eventos como 

la Conferencia Regional de la Educación Superior en América Latina y el Caribe del 2008 

y la Conferencia Mundial de Educación Superior del 2009, insisten en reconocer a la 

educaci·n superior como ñun bien p¼blico y un imperativo estrat®gicoò , donde ñlas bases 

para la investigación, innovación y creatividad deben ser una materia de responsabilidad 

y de apoyo económico por los gobiernos como está enfatizado en la Declaración Mundial 

sobre los Derechos Humanosò (Ministerio de Educación Nacional, 2011, p. 11). 

 

Que la educación superior sea reconocida en el mundo como uno de los factores clave 

para el bienestar y desarrollo de las sociedades ha llevado a los gobiernos en Colombia, 

al menos en los últimos años, a plantear políticas públicas orientadas a garantizar a 

todos los ciudadanos el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la tecnología y a la cultura 

a trav®s de la educaci·n, bajo el sustento de que ñson los pilares para alcanzar un 

crecimiento económico sostenido y poder enfrentar un sistema económico mundial, 

caracterizado por una mayor complejidad tecnológica y una orientación hacia la 

producción de bienes y serviciosò (Ministerio de Educación Nacional, 2011, p. 3). 

 

En suma, la educación superior beneficia a los individuos y a la sociedad en su conjunto, 

contribuyendo a hacer sociedades más equitativas. Esta percepción ha hecho eco en los 

gobiernos colombianos, quienes han planteado políticas públicas con un enfoque de 

equidad, como se muestra a continuación, no sin antes explicitar cuales son las 

características de la educación superior en Colombia.  

3.2 Educación superior en Colombia 

 

El sustento legal del derecho a la educación, base de la concepción social de la 

educación, lo otorga la Constitución Política de 1991 que plantea en su artículo 67 
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La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 

función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 

técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. El Estado, la sociedad y la 

familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los 

quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y 

nueve de educación básica. (Asamblea Nacional Constituyente, 1991) 

 

Definir a la educación como derecho ï deber otorgado de manera individual sin distinción 

alguna, siendo responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, implica acceso, 

permanencia, cobertura y calidad, que sólo se logran en la medida en que el desarrollo 

del núcleo esencial de este derecho se ligue a los siguientes elementos: 

 

El derecho a que exista disponibilidad del servicio educativo.  

El derecho a que se garantice el acceso al mismo.  

El derecho a que el servicio educativo sea de calidad. 

El derecho a que se garantice la permanencia de los niños, niñas y jóvenes en el 

mismo. (Ministerio de Educación Nacional, 2009, p. 15) 

 

Con base en los lineamientos de la Constitución se aprobó la Ley 30 de 1992 que 

constituye la base normativa del servicio público de la educación superior. La Ley 30 

define a la educación superior como un ñproceso permanente que posibilita el desarrollo 

de las potencialidades del ser humano de una manera integralò y que ñse realiza con 

posterioridad a la educación media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de 

los alumnos y su formación acad®mica o profesionalò (Congreso de Colombia, 1992). 

También estableció los principios y objetivos de la educación superior y clasificó los 

programas académicos y las instituciones públicas y privadas con base en una tipología 

que incluye instituciones técnicas profesionales, instituciones universitarias o escuelas 

tecnológicas y universidades (Melo B, Ramos F, & Hernández S, 2014). 

 

La Ley 30 también definió el estatuto del personal docente y las normas sobre la 

administración del presupuesto y del personal de las instituciones oficiales, consignó el 

principio de autonomía y el gobierno universitario, permitiendo a las instituciones de 

manera tutelada el nombramiento de sus directivas y la creación de sus propios 
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programas académicos. De otro lado, la Ley fijó las condiciones que orientan el 

funcionamiento de las instituciones privadas. Con esta Ley, se establecieron como 

órganos rectores al Ministerio de Educación Nacional (MEN) y al Consejo Nacional de 

Educación Superior (CESU). Dentro del CESU se incluyó la organización del Sistema 

Nacional de Acreditación, como una estrategia para el mejoramiento de la calidad de la 

educación superior y del Sistema Nacional de Información (Melo B et al., 2014, p. 9). 

 

Con estos anuncios normativos se consagra un derecho que favorece a la sociedad en 

su conjunto (externalidades positivas) pero que también mejora las condiciones sociales 

del individuo que a ella accede. Por tanto, la educación superior en Colombia contribuye 

a la equidad no sólo en tanto permite el mejoramiento de las condiciones de vida 

individual, sino que provee de mejores condiciones sociales al conjunto de los seres 

humanos que viven en comunidad y que se favorecen de los desarrollos tecnológicos 

que se derivan de la provisión y desarrollo del conocimiento que genera la educación 

superior. Que la educación contribuye a superar las inequidades se evidencia con la 

correlación, tanto a nivel mundial como en Colombia, entre ñla cobertura de educación y 

el PIB per cápitaò, que da cuenta no s·lo de que la universidad puede sino que también 

debe contribuir a eliminar la desigualdad (Miñana & Gamboa, 2015, p. 106). 

 

Como ya se evidenció con Rawls, una concepción equitativa implica igualdad en la 

repartición de derechos y deberes y un trato favorable o compensador para los menos 

aventajados en una sociedad. En Colombia, la búsqueda de una provisión equitativa de 

educación superior se ha concentrado en el trato desigual de desiguales, apostando a 

través de políticas diferenciales proveer del derecho a los sectores sociales en peores 

condiciones, conforme se describe en los documentos clave de la política en educación 

superior de los gobiernos de Álvaro Uribe Vélez y Juan Manuel Santos. 

 

La revolución educativa (2002 - 2010): Durante los mandatos de Álvaro Uribe Vélez, la 

visión de equidad en materia de educación superior se concentró en el trato desigual de 

desiguales, buscando favorecer a los sectores de menos recursos, con la provisión del 

acceso a la educación superior. La educación se asumió como uno de las siete 

herramientas clave para la construcci·n de ñjusticia socialò (Rodriguez, 2003, p. 85) y la 

equidad concentrada en la ampliación de cobertura en las clases menos favorecidas se 

sustent· con el argumento de que ñla educación es la medida más eficaz para mejorar la 
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distribución del ingresoò, ya que ña mayor y mejor educación disminuyen las diferencias 

salariales, aumenta la productividad y mejoran los ingresos de las personasò (Ministerio 

de Educación Nacional, 2001, p. 1). 

 

Para el gobierno de Uribe, la garantía del acceso al derecho y la búsqueda de equidad se 

logra con la ampliación de cobertura (400.000 cupos nuevos en el primer cuatrienio) 

centrado principalmente en los sectores sociales en peores condiciones a través de 

préstamos otorgados por el ICETEX y con el incremento de los recursos a las 

universidades públicas, condicionada a la ampliación de cobertura concentrada en los 

sectores sociales de menos recursos (Ministerio de Educación Nacional, 2001). 

 

El ministerio de Educación Nacional resume los aspectos de educación de los Planes de 

Desarrollo de este gobierno así:   

 

ñEl primer plan hizo énfasis en la educación como parte de la política social del 

Gobierno, en especial de la búsqueda de equidad, de la mano de la recuperación 

de la seguridad; el segundo integró la visión de la educación como pilar 

fundamental de la competitividad del paísò. (Ministerio de Educación Nacional, 

2010b, pp. 14ï15) 

 

Durante ese periodo también se formuló el Plan Decenal de Educación (2006 - 2016), 

donde sostuvo que la educaci·n es ñparte esencial de la equidad, de la competitividad y 

de la construcción de la pazò (Ministerio de Educación Nacional, 2006, p. 1) y se reforzó 

el criterio de atención diferencial a la población más vulnerable con miras a garantizar el 

acceso a la educación superior.  

 

Aunque se reconoce el carácter social de la educación superior y el papel que juega en el 

mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos, los esfuerzos en materia 

programática y presupuestal se concentraron prioritariamente en las ñpoblaciones 

marginales, grupos étnicos y sectores en condici·n de vulnerabilidadò (Ministerio de 

Educación Nacional, 2006, p. 34), buscando ñconstruir equidad territorial, urbana, rural y 

social en generalò (Ministerio de Educación Nacional, 2006, p. 33). 
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La noción de equidad que se promueve en estos gobiernos es una que refuerza el papel 

del Estado como garante del acceso a la educación superior de los pobres y vulnerables. 

Dado que se asume como fundamental el papel que juega la educación superior en el 

mejoramiento de las condiciones de vida del individuo que accede a la instrucción y se 

relega el carácter de bien común que comporta la educación, la garantía del acceso se 

hace a través de la implementación de créditos educativos y demás mecanismos de 

financiación que deben ser cubiertos en mediano plazo por el individuo que accede a 

ellos. Esta concepción de equidad se mantiene y extiende  durante los dos gobiernos de 

Juan Manuel Santos.  

 

Paz, Equidad, educación (2010 - 2018): tal vez la forma más adecuada de valorar la 

concepción que de equidad y educación superior tiene el gobierno Santos, sea a través 

de los dos documentos que resumen su posición sobre la materia, el proyecto de ley 112 

del 2011 con el que pretendió modificar la ley 30 de 1992 y que fue derrotado con una 

amplia movilización de estudiantes agremiados en torno a la Mesa Amplia Nacional 

Estudiantil, MANE y el Acuerdo por lo Superior 2034 que resume en una política pública 

los anhelos en educación superior de esta administración.  

 

En continuidad a los gobiernos que lo anteceden, el proyecto de Santos reitera el papel 

clave que juega la educación superior para combatir las inequidades y reducir la pobreza 

y por tanto, concentra su interés en continuar la ampliación de cobertura (646.000 nuevos 

cupos en los primeros cuatro años de gobierno) con enfoque diferencial hacia los jóvenes 

en peores condiciones económicas (Ministerio de Educación Nacional, 2011). En nombre 

de la equidad, se propone ampliar el acceso a la educación superior sustentada en el 

otorgamiento de préstamos a través del ICETEX  (Múnera Ruiz, 2013), con criterios de 

ñcobertura, calidad y pertinencia educativaò y ñen condiciones de equidad territorialò y en 

menor medida en ñsubsidios para el acceso y permanenciaò tambi®n bajo criterios de 

focalización según la capacidad adquisitiva de los educandos (Ministerio de Educación 

Nacional, 2011, p. 68). 

 

Aunque se enfatiza en el carácter social y de patrimonio de todos los colombianos que 

tiene la educación superior (Consejo Nacional de Educación Superior, 2014), en la 

práctica se refuerza el carácter de beneficio individual que otorga el acceso a la 

educación superior, concentrando los esfuerzos de financiación en la población de más 
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escasos recursos a través de los créditos educativos. La garantía del acceso a los 

sectores sociales con mayores desventajas y la promoción de acceso educativo con un 

criterio territorial refuerzan el concepto de equidad de trato diferenciado con un marcado 

énfasis individual que ya se venía manejando desde la primera administración Uribe.  

 

Por tanto, la provisión de educación superior se ha ligado con la búsqueda de sociedades 

más equitativas y justas. El carácter que ha primado, al menos en el nuevo siglo, es el de 

garantizar el acceso a los sectores más vulnerables de la sociedad. No obstante, que el 

acceso a la educación superior sea a través de créditos educativos obedece a la 

primacía de la concepción de beneficio individual que se logra con el acceso, dejando de 

lado la idea de bien común que se irradia de la educación superior y que va más de la 

mano con el fortalecimiento de las instituciones públicas y el acceso gratuito a la 

educación superior.  

 

En suma, el gobierno nacional colombiano también ha asumido que la educación 

superior contribuye a la equidad en el ingreso y que por tanto su provisión debe contar 

con criterios que se enfoquen en un trato que privilegia a los menos favorecidos. La 

deficiencia ha radicado en considerar que el acceso a la educación superior es condición 

suficiente para garantizar la equidad, además de sobrevalorar el aspecto individual de la 

educación, dejando de lado el papel que esta juega en el desarrollo del país a través del 

conocimiento, la ciencia y la tecnología, bases del progreso de una nación en 

construcción. Por tanto vale la pena y antes de finalizar, esbozar los elementos que 

debería contener una educación superior con criterios de equidad y de desarrollo 

nacional. 

 

3.3 Características de una educación superior equitativa 
 

Como ya se planteó, la equidad en educación superior implica la garantía del derecho y 

un tratamiento diferencial que favorezca a los sectores sociales menos favorecidos. Al 

hablar de equidad territorial, se pueden extrapolar estos principios al espacio y aplicarlo a 

diferentes escalas para buscar mejorar las condiciones de las regiones, municipios, 

departamentos, etc., en peores condiciones.  
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La búsqueda de equidad en la educación superior en Colombia se ha limitado a mejorar 

las condiciones de acceso de los menos favorecidos, en lo que el profesor Carlos Miñana 

ha acertado en denominar ñequidad neoliberalò (Miñana Blasco, 2010, p. 45), donde la 

prioridad es la reducción del gasto estatal. Con esta visión, la equidad se ha centrado en 

aumentar la cobertura ñpara garantizar el acceso a la educaci·nò y la calidad, subsidiar²a, 

se ha entendido como el ñmejoramiento de los resultados de los estudiantes en pruebas 

estandarizadasò (Miñana Blasco, 2010, p. 45), que poco o nada corresponden con una 

educación con los más altos estándares de calidad científica y que sirva al desarrollo del 

conocimiento y por ende al progreso de las naciones.  

 

Este enfoque centrado en minimizar el gasto público, resulta en la práctica contrario a la 

equidad como justicia social que expone Rawls, ya que la calidad de la educación 

superior a la que se accede es directamente proporcional a la capacidad adquisitiva, 

llevando a los sectores de menos recursos que supuestamente se quieren beneficiar con 

la ampliación de cobertura a los institutos y oferentes de menor o media calidad, mientras 

que para aquellos con mayor capacidad adquisitiva se mantiene una diferenciación 

producto de los recursos que detentan. Que el objetivo central sea la disminución del 

gasto en educación afecta a la larga la distribución del ingreso, volviéndola más desigual 

e incrementando la inequidad (Miñana Blasco & Rodríguez, 2003) 

 

Además, al ser de baja calidad, la educación deja de ser útil a la movilidad social de las 

clases más bajas, que ven como la inversión en instituciones de nulo prestigio no se 

corresponde con un mejoramiento de los ingresos. Como lo resume el profesor Gabriel 

Misas (2004, p. 56) ñel acceder a la educaci·n superior dejó de ser una garantía de 

mejoramiento económico y social, y una condición suficiente para salir del círculo de 

transmisi·n intergeneracional de pobrezaò.  

 

Por tanto, el acceso no es condición suficiente para garantizar equidad en la educación 

superior: ñla mala calidad es una forma sofisticada de segregaci·n e inequidad que debe 

ser eliminadaò (Miñana & Gamboa, 2015, p. 114), siendo necesario retomar el derecho a 

la calidad para eliminar la segregación que genera una oferta de educación superior con 

calidad diferencial según la capacidad adquisitiva del educando. Este derecho a la 

calidad se define como ñel derecho a recibir una educaci·n apropiada y con todos los 

ingredientes requeridos para alcanzar los fines y objetivos consagrados constitucional y 
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legalmente, sin que sus condiciones personales, socioeconómicas o culturales sean 

obst§culo para elloò (Miñana & Gamboa, 2015, p. 110) 

 

Además, la equidad no puede reducirse a los aspectos individuales de quienes acceden 

a la educación superior, sino que se entiende socialmente, como bien común. Una 

educación superior equitativa es aquella que irradia los conocimientos construidos y 

apropiados socialmente a todos los sectores sociales con los más altos estándares y 

buscando el beneficio social. En palabras del profesor Carlos Miñana (2015, p. 110) ñla 

universidad será equitativa si el conocimiento que construye y los profesionales que 

forma aseguran, donde quiera que ellos se desenvuelvan, la búsqueda de la verdad, la 

circulación social del conocimiento pertinente; si asumen posturas y conductas 

incluyentes que contribuyan a eliminar la desigualdad.ò  

 

Para que la educación superior cumpla este papel social debe ser entendida como un 

derecho social fundamental, indispensable para la armonía y el buen vivir de la sociedad 

(Múnera Ruiz, 2013) y por tanto, contar con unas condiciones mínimas que permitan el 

desarrollo de su carácter común. Debe ser una educación pública, financiada plenamente 

por el Estado, en tanto es este el único con el músculo financiero y la capacidad para 

garantizar los plenos recursos necesarios para el desarrollo de la educación superior, 

además de solventar la independencia de las instituciones de intereses particulares o de 

grupo que repercutan negativamente en la construcción y apropiación social del 

conocimiento. El criterio de mercado no puede regir la educación superior bajo un 

precepto equitativo como el sustentado por Rawls y defendido por organismos 

multilaterales y gobiernos nacionales. 

 

Debe ser autónoma (particularmente la universitaria), con miras a garantizar la creación, 

transmisión y difusión de conocimiento y cultura, enmarcadas en la Docencia, 

Investigaci·n y Extensi·n ñcon independencia de los mandatos de la sociedad y del 

Estadoò (Sistema Universitario Estatal, 2012, p. 20). 

 

Debe contar con bienestar universitario, entendido como un componente integral para 

asegurar las elementales prestaciones de salud, alimentación, vivienda, transporte y el 
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ejercicio de actividades deportivas, culturales y artísticas; además de incluir el enfoque 

diferencial que requiere el trato desigual de desiguales bajo una concepción de equidad.  

 

Son estos los elementos que debe incluir una concepción equitativa en educación 

superior y que pueden ser territorializados para garantizar una educación que contribuya 

a la equidad territorial. Sin embargo, es preciso tener claro que la educación superior 

equitativa no es condición suficiente para solventar las inequidades sociales, ya que 

estas requieren medidas macroeconómicas encaminadas a mejorar las condiciones de 

ingreso generales de la sociedad colombiana.  

 

En suma, una política de equidad territorial en materia de educación superior reconocería 

los elementos sociales aquí expuestos y se centraría en mejorar los indicadores no sólo 

en materia de acceso, sino también de calidad, financiación y autonomía. Dado que la 

intención es hacer un seguimiento a las políticas de equidad regional en materia de 

educación superior, en este trabajo se centrará el análisis en los indicadores de cobertura 

y calidad, para ver sus tendencias en el tiempo, no sin antes indagar con suficiencia a 

qué se hace referencia cuando se habla de región en Colombia, escala propuesta para el 

desarrollo de esta investigación.  

 

3.4  Factores de análisis de la equidad regional en 
materia de educación superior.   

 

Han sido variados los análisis que se han hecho para estudiar el comportamiento de las 

desigualdades en materia de educación en el escenario nacional y que han asumido 

diferentes factores para corroborar o refutar la existencia de políticas de equidad en el 

sector.  

 

El documento La desigualdad universitaria, una realidad nacida del mito de la eficiencia 

muestra a través del estudio comparativo de la producción investigativa, el presupuesto y 

el número de estudiantes de las universidades públicas cómo son los criterios de 

mercado los que han primado en la asignación de recursos y no la búsqueda de la 

igualdad. Esta concepci·n ha llevado que se ñpremieò tanto a las instituciones como a los 

individuos que se encuentran en una posición inicial más favorable, bajo el supuesto de 

incentivar la competencia, permitiendo ocultar bajo el discurso de la eficiencia, la 
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desigualdad inicial. ñFomentar una universidad pública pertinente y adecuada a las 

condiciones de una l·gica mercantilò conduce a que una vez ñse desarrolla la 

competencia y se premia al mejor, las diferencias de las universidades públicas en el 

pa²s terminan por acentuarseò (Gallardo Eraso, Rincón Quiñones, Vergara Portela, & 

Puerto Martínez, 2011, p. 88) 

 

Por su parte, el libro Separados y desiguales. Educación y clases sociales en Colombia 

muestra como esta lógica de mercado también se ha profundizado y generalizado en la 

educación básica y media. El sistema educativo colombiano, no sólo reproduce la 

desigualdad original, sino que la acentúa, llevando a que aquellos que se encuentran en 

peores condiciones sociales, tengan acceso a una peor educación y con ella a la 

perpetuaci·n de peores condiciones de vida. ñEn materia de éxito educativo, el privilegio 

se transforma en mérito. Al desconocer las desigualdades sociales, estas se identifican 

como naturales (o de origen) y el privilegio cultural como talento individualò (García 

Villegas, Espinosa Restrepo, Jiménez Angel, & Parra Heredia, 2013, p. 19) 

 

Finalmente, vale la pena mencionar el trabajo Equidad y movilidad social. Diagnóstico y 

propuestas para la transformación de la sociedad colombiana que indaga sobre las 

circunstancias al nacer con las que cuentan los individuos en Colombia, y como estas no 

deberían afectar o determinar los logros de las personas a lo largo de su vida. 

(Montenegro & Meléndez, 2014) Por el contrario, lo que demuestra el estudio es que 

nacer en condiciones económicas inferiores o en áreas rurales y apartadas de los centros 

urbanos ñdeterminan las oportunidades de progreso y calidad de vidaò de las personas, 

en una evidente muestra de una sociedad altamente inequitativa. (Montenegro & 

Meléndez, 2014, p. 94) 

 

En suma, estamos frente a un sistema educativo que aunque ha hecho esfuerzos en 

cobertura, mantiene y profundiza una segregación asociada a las jerarquías 

socioeconómicas y la ubicación espacial del estudiante, que define en gran medida a qué 

tipo de educación accede. En suma, se trata de un sistema educativo profundamente 

desigual. (García Villegas et al., 2013)  

 



88 Educación superior y equidad regional en Colombia 

 

Para profundizar el análisis, los factores dispuestos en esta investigación de la equidad 

en materia de educación superior se concentran en acceso y calidad. Su elección se 

deriva de un criterio práctico de la consecución de la información y de una valoración en 

torno a la idoneidad de estos factores para lograr estimar el comportamiento regional de 

la educación superior en Colombia. 

 

Con este propósito, el estudio se concentra en las instituciones autorizadas para impartir 

educación superior formal10, que por ley son:  

 

Á Instituciones Técnicas Profesionales: son aquellas ñfacultadas legalmente para 

ofrecer programas de formación en ocupaciones de carácter operativo e 

instrumental y de especialización en su respectivo campo de acción, sin perjuicio 

de los aspectos human²sticos propios de este nivelò (Congreso de la República de 

Colombia, 1992, Art.17).  

 

Á Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas: son las que están facultadas 

ñpara adelantar programas de formaci·n en ocupaciones, programas de 

formación académica en profesiones o disciplinas y programas de 

especializaci·nò. (Congreso de la República de Colombia, 1992, Art.18)  

 

Á Universidades: son las instituciones que acrediten su desempeño con criterio de 

universalidad en las siguientes actividades: la investigación científica o 

tecnológica; la formación académica en profesiones o disciplinas y la producción, 

                                                
 

10
 Además de la educación formal de la que hace parte la Educación Superior, la ley 115 de 1994 
establece que en Colombia tambi®n se imparte educaci·n informal y no formal. ñse considera 
educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de 
personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructuradosò (Congreso de la República de 
Colombia, 1994, Art.43). Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 
duración inferior a ciento sesenta (160) horas y su organización, oferta y desarrollo no requieren 
de registro por parte de la secretaría de educación de la entidad territorial certificada (Ministerio de 
Educación Nacional, 2008, p. 8).  
La educación no formal, denominada también educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
por la ley 1064 de 2006 (Congreso de la República de Colombia, 2006), es ñla que se ofrece con 
el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o 
laborales sin sujeci·n al sistema de niveles y grados propios de la educaci·n formal.ò 
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desarrollo y transmisión del conocimiento y de la cultura universal y nacional. 

(Congreso de la República de Colombia, 1992, Art.19) 

 

Ahora, como la educación superior incluye educación técnica, tecnológica y universitaria 

(Gráfica 3-1), se optó por un análisis diferenciado a dos niveles, que permita hacer un 

ejercicio realista con los medios disponibles para la investigación, centrado en los 

factores planteados y desagregados en diferentes indicadores. 
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Gráfica 3-1: Estructura del Sistema Educativo Formal 

 

Fuente: Estructura del Sistema Educativo Formal en Colombia. Tomado de la Organización de 

Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura. http://campus-

oei.org/quipu/colombia/sistema.htm 

 

 








































































































